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GLOSARIO 

 

TÉRMINO CONCEPTO 

Áridos 

La legislación chilena no ha definido qué se entiende por áridos y su 
extracción carece de regulación única, existiendo normas dispersas en 
distintos cuerpos legales de acuerdo con la naturaleza del suelo del 
que se extraen los materiales.1 

Según Raúl Figueroa, 2000, citado el documento del pie de página 
N° 1, los áridos son materiales pétreos, esto es, que tienen la calidad 
de piedra, diferenciándose entre ellos únicamente por su calibre y 
aptitud para la construcción. 

En esa misma línea, el artículo 13 de la ley N° 18.248, Código de 
Minería, establece que no se considerarán sustancias minerales y, por 
tanto, no se rigen por ese texto normativo, las arcillas superficiales y 
las arenas, rocas y demás materiales aplicables directamente a la 
construcción. 

Por su parte, el artículo 41, N° 3 del decreto ley N° 3.063, de 1979, 
sobre Rentas Municipales, prescribe que entre otros servicios, 
concesiones o permisos por los cuales están facultadas las 
municipalidades para cobrar derechos, se contempla la extracción de 
arena, ripio u otros materiales de bienes nacionales de uso público o 
desde pozos lastreros ubicados en inmuebles de propiedad particular. 

Cauce 

Álveo o cauce natural de una corriente de uso público es el suelo que 
el agua ocupa y desocupa alternativamente en sus creces y bajas 
periódicas. 2 

Para los efectos del Código de Aguas, se entiende por suelo desde la 
superficie del terreno hasta la roca madre. 

Bien 
nacional de 
uso público 

Se llaman bienes nacionales de uso público o bienes públicos aquellos 
cuyo dominio pertenece a todos los habitantes de la nación, como el 
de calles, plazas, puentes y caminos, el mar adyacente y sus playas.3 

 

                                                 
1 Karem Orrego, Juan Pablo Cavada y Pedro Harris, 2016, Regulación Jurídica de la Extracción de Áridos”, Biblioteca 
del Congreso Nacional.  
2 Artículo 30 del decreto con fuerza de ley N° 1.122, de 1981, que Fija Texto del Código de Aguas. 
3 Artículo 589 del Código Civil. 
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RESUMEN EJECUTIVO 

Informe Final N° 308, de 2022, Municipalidad de Curacautín. 

Objetivo: Efectuar una auditoría al cumplimiento de las disposiciones legales y 
reglamentarias que regulan el otorgamiento de permisos de extracción de áridos en el 
río Cautín, sus riberas y terrenos colindantes por parte de la Municipalidad de 
Curacautín en el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2017 y 31 de diciembre 
de 2021, así como las acciones y medidas adoptadas por la entidad edilicia a fin de 
prevenir y detectar eventuales extracciones sin autorización desde el mentado cauce 
natural, mediante la coordinación con otras instituciones competentes en la materia 
como la Superintendencia del Medio Ambiente, Dirección General de Aguas y 
Dirección de Obras Hidráulicas, todas de la Región de La Araucanía. 

Preguntas de la Auditoría: 

 ¿Cumplen las extracciones de áridos emplazadas en la comuna de Curacautín con 
la normativa aplicable y condiciones técnicas establecidas en los decretos que los 
aprueban? 

 ¿Ha adoptado la Municipalidad de Curacautín medidas tendientes a velar porque 
las extracciones de áridos cumplan con la normativa aplicable y condiciones 
técnicas establecidas? 

 ¿Se han coordinado adecuada y oportunamente los organismos competentes en el 
ejercicio de sus funciones en relación con el cumplimiento de las exigencias 
medioambientales en materia de extracción de áridos? 

Principales Resultados: 

 Se constató la existencia de 13 sectores en donde se aprecia la reciente extracción 
de áridos -entre los años 2017 y 2021- sin contar con la correspondiente 
autorización municipal, afectando una superficie total de a lo menos 207.627 m2 

según se expone en los anexos Nos 2 y 3, del presente informe, por lo que la 
Municipalidad de Curacautín deberá realizar las respectivas clausuras de los pozos 
ilegales y acreditar la determinación de los volúmenes extraídos, con el objeto de 
iniciar las acciones de cobro administrativas y judiciales pertinentes, debiendo 
informar documentadamente a esta Contraloría Regional las medidas adoptadas, y 
el resultado de las mismas, en un plazo de 60 días hábiles, contado desde la 
recepción del presente informe. 

 Se constató que, si bien la Municipalidad de Curacautín ha regulado el cobro por 
metro cúbico de material árido extraído mediante la ordenanza sobre derechos 
municipales por permisos, concesiones y servicios, aprobada mediante decreto 
alcaldicio exento N° 637, de 2001, en las que se establecen los montos de dichos 
tributos, esa entidad edilicia no cuenta con una ordenanza municipal que regule el 
procedimiento y exigencias para el otorgamiento de permisos de extracción de 
áridos y/o para el desarrollo de dicha actividad, su fiscalización y sanciones en caso 
de incumplimiento, lo que en atención a la multiplicidad de actuaciones previas al 
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pago de los derechos, puede generar desconocimiento por parte de los usuarios y, 
de ese modo, vulnerar los principios de publicidad y objetividad con que debe actuar 
la Administración. 

En consecuencia, la entidad auditada deberá remitir dicho ordenanza debidamente 
aprobada y sociabilizada con los funcionarios del Servicio que participan en el 
proceso en cuestión, a fin de poner en marcha y verificar su aplicabilidad, lo que 
deberá ser acreditado en un plazo de 60 días hábiles. 

 Asimismo, se confirmó que dicha entidad no posee manuales, metodologías ni 
procedimientos formales que describan los lineamientos e instrucciones tendientes 
a asegurar la vigilancia en terreno de las extracciones de áridos autorizadas y 
aquellas que se realizan sin permiso, por lo que deberá elaborar y sancionar 
mediante acto administrativo, un mecanismo efectivo de fiscalización que asegure 
la ejecución periódica de inspecciones a las faenas de extracción de áridos en el 
río Cautín, sus riberas y terrenos colindantes, debiendo aplicarlo y ejecutarlo por 
las unidades pertinentes una vez aprobado, lo que tendrá que ser remitido a esta 
Contraloría Regional en el plazo de 60 días hábiles a fin de evaluar su efectividad. 

 A su turno, se constató que la Municipalidad de Curacautín, a pesar de estar en 
conocimiento de la intervención del cauce del río Blanco Sur y el estero El Claro, 
en aproximadamente 81.303 m2 y 1.854 m2, respectivamente, tal como se expone 
en las imágenes de los anexos Nos 4 y 5 del presente informe, no realizó la denuncia 
respectiva ante la Dirección General de Aguas de La Araucanía por la eventual 
vulneración del Código de Aguas. 

Sin desmedro de lo señalado, y a raíz de la instancia del Preinforme de 
Observaciones, la Dirección General de Aguas de La Araucanía, inició dos 
procedimientos sancionatorios de oficio el 10 de junio de 2022, bajo los códigos 
FO-0901-94 y FO-0901-95, a fin de determinar eventuales infracciones al Código 
de Aguas en los referidos sectores. 

 Dado lo anterior, la entidad edilicia deberá, en lo sucesivo, velar por la estricta 
observancia de la normativa aplicable a la materia, en especial al principio de 
inexcusabilidad contemplado en el artículo 14 de la ley N° 19.880, y a lo previsto en 
los aludidos artículos 9° y 10 de la ley N° 18.695, en relación con el inciso segundo 
del artículo 5° de la ley N° 18.575, sobre la obligación de las municipalidades de 
actuar dentro de los planes nacionales y regionales que regulan la respectiva 
actividad y en coordinación con los demás servicios públicos que actúen dentro del 
mismo territorio.
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AL SEÑOR 
MARCELLO LIMONE MUÑOZ 
CONTRALOR REGIONAL DE LA ARAUCANÍA   
PRESENTE 

 

 

  

TEMUCO, 14 de julio de 2022 

 

En cumplimiento del plan anual de 
fiscalización de este Organismo de Control para el año 2021, y en conformidad con lo 
establecido en la ley N° 10.336, de Organización y Atribuciones de la Contraloría 
General de la República, se efectuó una auditoría a las acciones y medidas adoptadas 
por la Municipalidad de Curacautín, en relación con extracciones de áridos en cauces 
de ríos y pozos lastreros ubicados en bienes nacionales de uso público, municipales, 
fiscales o particulares, ejecutadas durante el periodo comprendido entre el 1 de enero 
de 2017 y el 31 de diciembre de 2021. Ello, sin perjuicio de que se incluyeron como 
partidas adicionales algunas situaciones ocurridas después de esta última fecha. 

Lo anterior con la finalidad de verificar que el 
municipio, según sus competencias, haya velado porque las citadas extracciones 
cumplan con la normativa aplicable y condiciones técnicas establecidas en las 
autorizaciones otorgadas para tales efectos. De igual modo, se analizó si los 
organismos con competencia medio ambiental sobre la materia, se han coordinado 
adecuada y oportunamente. (Dirección General de Aguas, Dirección de Obras 
Hidráulicas, etc.) 

JUSTIFICACIÓN 

El río Cautín se localiza en la Región de La 
Araucanía, con una longitud de 175 kilómetros, abarcando las comunas de 
Curacautín, Victoria, Perquenco, Lautaro, Temuco, Vilcún, Padre Las Casas y Nueva 
Imperial. 

Dicho cauce natural, representa una de las 
principales fuentes de obtención de material pétreo en la región que provee de materia 
prima a las diversas faenas de construcción, actividad que de efectuarse debidamente 
autorizada y estudiada técnicamente puede mantener e incluso mejorar las 
condiciones de escorrentía, evitando desbordes y erosión de sus riberas. 

Sin perjuicio de lo anterior, la extracción 

PREG 
ATs   

N° 
N° 

9000/2022 
31/2022 

215/2022 
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inadecuada e ilegal de áridos desde los álveos afecta la morfología y condiciones 
naturales de los mismos propiciando fenómenos de inundación o erosión, junto con 
representar un riesgo para el estado de conservación de la infraestructura pública 
aledaña y la vinculación de la comunidad en términos culturales y recreacionales. 

De este modo, la presente auditoría fue 
planificada, entre otros aspectos, por el impacto económico, social y medioambiental 
que conlleva la extracción de áridos y los riesgos detectados durante la etapa de 
planificación en relación con inconsistencias asociadas a la deficiente fiscalización, 
falta de coordinación entre las entidades intervinientes y situaciones no contempladas 
en la normativa vigente. 

Además, en base a los resultados obtenidos 
en fiscalizaciones anteriores de este Organismo de Control y la información 
proporcionada por la Dirección General de Aguas (DGA) y la Dirección de Obras 
Hidráulicas (DOH), ambas de la Región de La Araucanía, se establecieron como 
objeto de revisión las actividades de extracción y/o procesamiento de material pétreo 
en el cauce del río Cautín, sus riberas y terrenos colindantes, aprobadas por la 
Municipalidad de Curacautín. 

Es del caso señalar, que a través de esta 
auditoría la Contraloría Regional de La Araucanía busca contribuir a la implementación 
y cumplimiento de los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), aprobados por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas en su Agenda 2030, para la erradicación 
de la pobreza, la protección del planeta y la prosperidad de toda la humanidad. 

En tal sentido, esta revisión se enmarca en el 
ODS Nos 6, Agua Limpia y Saneamiento, 15, Vida de Ecosistemas Terrestres y 16, 
Paz, Justicia e Instituciones Sólidas. 

ANTECEDENTES GENERALES 

En relación con la participación de las 
municipalidades en la extracción de material pétreo desde cauces de ríos, procede 
considerar que de acuerdo con los artículos 5°, letra c) y 36 de la ley N° 18.695, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades, dichas entidades tienen atribuciones 
para administrar los bienes municipales y nacionales de uso público, incluido su 
subsuelo, existentes en la comuna, encontrándose habilitadas, en el ejercicio de tal 
facultad, para otorgar concesiones o permisos. 

Respecto de estos últimos, se debe tener 
presente que son esencialmente precarios, vale decir, que pueden ser modificados o 
dejados sin efecto, y cuyo otorgamiento corresponde privativamente al alcalde, de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 63, letra g), del referido texto legal, en 
tanto que, tratándose de concesiones, esa autoridad debe proceder con el acuerdo 
del Concejo Municipal, según lo establece el artículo 65, letra k), de la citada ley 
N° 18.695. 
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En ese sentido, cabe señalar que para el 
otorgamiento de permisos o concesiones que se requiere para los efectos anotados, 
el municipio debe, necesariamente, considerar lo preceptuado en el artículo 14, letra 
I), del decreto con fuerza de ley N° 850, de 1997, del Ministerio de Obras                  

Públicas -que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley N° 15.840 y 

del decreto con fuerza de ley N° 206, de 1960-, que dispone, en lo que importa, que 
concierne a la Dirección General de Obras Públicas -DGOP-, la regularización de las 
riberas y cauces de los ríos, lagunas y esteros, como también la supervigilancia, 
reglamentación y determinación de zonas prohibidas para la extracción de materiales 
áridos, cuyo permiso corresponde a las municipalidades, previo informe de dicha 
dirección. 

Sobre esto último, procede indicar que las 
referidas funciones y atribuciones en materia de extracción de áridos fueron 
traspasadas primeramente al Departamento de Obras Fluviales de la Dirección de 
Vialidad, según consta en la resolución N° 293, de 1980 y luego, a través de las 
resoluciones DGOP N° 194 y DGOP N° 333, ambas de 2000, a las Direcciones 
Regionales de Obras Hidráulicas. 

Ahora bien, en cuanto a la extracción de 
áridos desde pozos lastreros, es dable advertir que, de conformidad a la circular N° 60, 
de 14 de octubre, de 2008, del Servicio de Impuestos Internos (SII), se entiende por 
tal, toda excavación de la que se ha extraído arena, ripio, grava, rocas u otros 
materiales áridos.  

Por su parte, el artículo 41, N° 3 del decreto 
ley N° 3.063, de 1979, sobre Rentas Municipales, prescribe, en lo que interesa, que 
entre otros servicios, concesiones o permisos por los cuales están facultadas las 
municipalidades para cobrar derechos, se contempla la extracción de arena, ripio u 
otros materiales de bienes nacionales de uso público o desde pozos lastreros 
ubicados en inmuebles de propiedad particular. 

Cabe hacer presente que, en el caso de la 
Municipalidad de Curacautín, la facultad que le asigna el citado artículo se encuentra 
expresada en su Ordenanza sobre Derechos Municipales por Permisos, Concesiones 
y Servicios, aprobada mediante decreto alcaldicio exento N° 637, de 2001, en las que 
se establecen los montos de dichos tributos. 

Asimismo, en cuanto a la reglamentación 
particular sobre la materia auditada, la Municipalidad de Curacautín no posee una 
ordenanza específica que regule este proceso. 

Cabe anotar que, de conformidad con los 
artículos 4°, letra b) de la citada ley N° 18.695, los municipios tienen competencia para 
colaborar en la fiscalización y cumplimiento de las disposiciones legales y 
reglamentarias correspondientes a la protección del medio ambiente, dentro de los 
límites comunales, constituyendo, además, uno de los organismos con competencia 
ambiental en los términos establecidos en el artículo 24 del decreto N° 40, de 2012, 
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del Ministerio de Medio Ambiente, Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto 
Ambiental. 

Así, las municipalidades deben otorgar las 
autorizaciones procedentes conforme a la normativa que regula la materia y ejercer 
las atribuciones fiscalizadoras que le corresponden, tal como lo ha precisado la 
jurisprudencia contenida en los dictámenes Nos 11.674, de 2010, y 74.756, de 2012, 
ambos de esta Entidad de Control. 

Cabe mencionar que, con carácter 
confidencial, mediante los oficios Nos E221422 y E221423, ambos de 2022, de esta 
Sede de Control, fue puesto en conocimiento de la Municipalidad de Curacautín y de 
la Dirección General de Aguas de La Araucanía, respectivamente, el Preinforme de 
Observaciones N° 308, de 2022, con la finalidad de que formularan los alcances y 
precisiones que, a su juicio procedieran, lo que se concretó a través del oficio N° 746, 
de 2022, de la entidad municipal, y el oficio DGA IX N° 879, de igual año, de la citada 
Dirección.  

OBJETIVO 

La auditoría efectuada tuvo por finalidad 
verificar el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias que regulan el 
otorgamiento de permisos de extracción de áridos en el río Cautín, sus riberas y 
terrenos colindantes por parte de la Municipalidad de Curacautín en el periodo 
comprendido entre el 1 de enero de 2017 y 31 de diciembre de 2021, así como las 
acciones y medidas adoptadas por la entidad edilicia a fin de prevenir y detectar 
eventuales extracciones sin autorización desde el mentado cauce natural mediante la 
coordinación con otras instituciones competentes en la materia como la 
Superintendencia del Medio Ambiente, Dirección General de Aguas y Dirección de 
Obras Hidráulicas, todas de la Región de La Araucanía. 

METODOLOGÍA 

El examen se practicó de acuerdo con la 
metodología de auditoría de esta Institución Fiscalizadora, contenida en la resolución 
N° 10, de 2021, que establece normas que regulan las auditorías efectuadas por la 
Contraloría General de la República, además de los procedimientos de control 
comprendidos en la resolución exenta N° 1.485, de 1996, que Aprueba Normas de 
Control Interno de esta Entidad de Fiscalización, considerando el resultado de la 
evaluación de aspectos de control interno respecto de las materias examinadas, y la 
realización de pruebas de auditoría en la medida que se estimaron necesarias, tales 
como, entrevistas, análisis documental, validaciones en las dependencias 
relacionadas con las materias auditadas, inspección ocular, entre otras. 

Por otra parte, es importante precisar, que las 
observaciones que la Contraloría General formula con ocasión de las fiscalizaciones 
que realiza se clasifican en diversas categorías, de acuerdo con su grado de 
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complejidad. En efecto, se entiende por Altamente complejas (AC) y Complejas (C), 
aquellas observaciones que, de acuerdo con su magnitud, reiteración, detrimento 
patrimonial, graves debilidades de control interno, eventuales responsabilidades 
funcionarias, son consideradas de especial relevancia por la Contraloría General; en 
tanto, se clasifican como Medianamente complejas (MC) y Levemente complejas (LC), 
aquellas que tienen menor impacto en esos criterios. 

UNIVERSO Y MUESTRA 

Atendida la naturaleza de las actividades de 
extracción y/o procesamiento de áridos, las cuales podrían ser conocidas o 
desconocidas por la autoridad y, en algunos casos, podrían no requerir autorización 
de aquella, se escogió una selección analítica de partidas. 

De este modo, el universo objeto de revisión 
se compone de las actividades de extracción y/o procesamiento de material pétreo en 
bienes nacionales de uso público (BNUP), bienes fiscales, bienes municipales y 
terrenos particulares, ejecutadas durante el periodo comprendido entre el 1 de enero 
de 2017 y 31 de diciembre de 2021, conocidas al inicio de la auditoría, que 
corresponden a 5 proyectos por un total autorizado de 140.111 m3 de material, de lo 
cual se analizó la totalidad de los anotados decretos de extracción como se aprecia 
en el anexo N° 1. 

Enseguida, para las validaciones que tratan 
sobre la extracción ilegal de áridos se efectuó un análisis de los sectores ribereños al 
río Cautín y otros cauces con aparente remoción de superficie vegetal y rocosa, en 
base al registro histórico reciente -años 2017 a 2021- del programa Google Earth, y 
que no fueron habidos en el citado registro proporcionado por el Servicio auditado, 
identificándose un segundo universo de 13 sitios, de acuerdo con el detalle contenido 
en el anexo N° 2. 

De este modo, la presente fiscalización se 
centró en un total de 5 proyectos autorizados por la Municipalidad de Curacautín y 13 
sectores de eventual extracción ilegal, de acuerdo con la siguiente tabla: 

Tabla N° 1: Universos y muestras. 

Materia específica 
Universo Muestra 

cantidad (N°) cantidad (%) Cantidad (N°) Cantidad (%) 

Proyectos con decretos de 
extracción aprobados. 

5 100 5 100 

140.111 m3 140.111 m3 

Sectores con eventual 
extracción ilegal. 

13 100 13 100 

207.627 m2 207.627 m2 

Fuente: Elaboración propia sobre la base de los datos aportados por la entidad auditada y las imágenes disponibles 
en el programa Google Earth. 
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RESULTADO DE LA AUDITORÍA 

Del examen practicado se determinaron las 
siguientes situaciones: 

I. ASPECTOS DE CONTROL INTERNO 

Como cuestión previa, es útil anotar que la 
enunciada resolución exenta N° 1.485, de 1996, que aprueba normas de control 
interno a aplicar por parte de los servicios públicos, cuya obligatoriedad se consigna 
por medio de la circular N° 37.556, de igual año, se estableció que el control interno 
es un instrumento de gestión que se utiliza para proporcionar una garantía razonable 
de que se cumplan los objetivos establecidos por la dirección, siendo de su 
responsabilidad la idoneidad y eficacia del mismo. 

En ese contexto, el control interno es un 
proceso integral efectuado por la máxima autoridad del servicio y el personal de éste 
para enfrentarse a los riesgos y dar una seguridad razonable de que en la consecución 
de la misión de la entidad, se alcancen los objetivos institucionales; la ética; eficiencia, 
eficacia y economicidad de las operaciones; el cumplimiento de las obligaciones de 
responsabilidad, y las leyes y regulaciones aplicables; y salvaguardar los recursos 
para evitar pérdidas, mal uso y daño al patrimonio de la institución. 

El estudio de la estructura de control interno y 
de sus factores de riesgo permitió obtener una comprensión del entorno en que se 
ejecutan las operaciones en el municipio, respecto a la materia auditada, del cual se 
desprende lo siguiente: 

1. Situaciones de riesgo no controladas por el servicio. 

1.1. Ausencia de una ordenanza municipal sobre extracción de áridos. 

Se constató que, si bien la Municipalidad de 
Curacautín ha regulado el cobro por metro cúbico de material árido extraído mediante 
la Ordenanza sobre Derechos Municipales por Permisos, Concesiones y Servicios, 
esa entidad edilicia no cuenta con una ordenanza municipal que regule el 
procedimiento y exigencias para el otorgamiento de permisos de extracción de áridos 
y/o para el desarrollo de dicha actividad, su fiscalización y sanciones en caso de 
incumplimiento, lo que en atención a la multiplicidad de actuaciones previas al pago 
de los derechos, puede generar desconocimiento por parte de los usuarios y, de ese 
modo, vulnerar los principios de publicidad y objetividad con que debe actuar la 
Administración. 

En tal sentido, resulta oportuno señalar que 
las obligaciones que le asisten a la entidad edilicia como administradora de los bienes 
municipales y nacionales de uso público de la comuna, incluido el subsuelo según lo 
dispone el anotado artículo 5°, letra c), de la referida ley N° 18.695, y el cumplimiento 
de los principios consagrados en el artículo 3° de la ley N° 18.575, Orgánica 
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Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, hacen prudente 
la dictación de un instrumento que permita otorgar claridad en cuanto a los requisitos 
necesarios para la obtención de los mencionados permisos, los procedimientos para 
la adopción de la actividad en comento en la comuna y la forma y periodicidad en que 
se efectuarán las fiscalizaciones sobre la materia. 

Lo descrito, además, no se encuentra en 
armonía con lo consignado en el numeral 9 de la singularizada resolución exenta 
N° 1.485, de 1996, en cuanto a que la clasificación de los controles internos en función 
del papel que estos desempeñan en la estructura orgánica, permite a menudo 
desglosarlos en categorías generales: controles de gestión, administrativos y 
contables. Los primeros engloban todos los demás controles. Constituyen la 
estructura de la institución, es decir, el conjunto de planes, políticas, procedimientos y 
técnicas que necesitan los empleados para alcanzar los objetivos de la entidad. Los 
controles administrativos son aquellos procedimientos y registros, relacionados con el 
proceso de adopción de decisiones, que permite a los empleados realizar actividades 
autorizadas en la consecución de los objetivos de la institución. Los controles 
contables engloban los procedimientos y documentos relacionados con la 
preservación de los activos y con la fiabilidad de los registros financieros. 

Por último, puntualizar lo dispuesto en los 
numerales 43 y 44, de la citada resolución exenta, los cuales establecen que las 
estructuras de control interno y todas las transacciones y hechos significativos deben 
estar claramente documentados y la documentación debe estar disponible para su 
verificación; y que una institución debe tener pruebas escritas de su estructura de 
control interno, incluyendo sus objetivos, y procedimientos de control, y de todos los 
aspectos pertinentes de las transacciones y hechos significativos, así como el numeral  
45, en cuanto a incluir datos sobre la estructura y políticas de una institución, sus 
categorías operativas, objetivos y procedimientos de control, agregando que dicha 
información debe figurar en documentos tales como la guía de gestión, las políticas 
administrativas y los manuales de operación y de contabilidad. 

En su oficio de respuesta, el municipio 
informa que ha realizado dos sesiones de trabajo con la comisión de medio ambiente 
del concejo municipal, instancias en las que se han tomado los siguientes acuerdos: 

 Revisión periódica de la propuesta de ordenanza municipal sobre extracción de 
áridos en conjunto con la referida comisión y otras direcciones municipales que 
tengan injerencia en el asunto. 

 Fecha tentativa para octubre del presente año para publicar la actualización de 
la ordenanza sobre el cobro de derechos municipales. 

 Generación de productos que orienten a los usuarios en el proceso de 
requerimiento de permisos, como por ejemplo un procedimiento de solicitud y 
formularios, los cuales serán publicados en la página web de la municipalidad 
y se encontrarán disponibles en formato físico en las dependencias de la 
Dirección de Obras Municipales y Oficina de Partes. 
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Al respecto, y en consideración que las 
medidas anunciadas son de aplicación futura y que los acuerdos informados no 
resuelven de momento la situación objetada, corresponde mantener la observación 
en todas sus partes. Por lo tanto, la Municipalidad de Curacautín deberá adoptar las 
medidas para remitir la ordenanza municipal sobre extracción de áridos debidamente 
aprobada y sociabilizada con los funcionarios del Servicio que participan en el proceso 
en cuestión, a fin de poner en marcha y verificar su aplicabilidad, lo que deberá ser 
acreditado en un plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción del presente 
informe. 

1.2. Ausencia de procedimientos destinados a la fiscalización de las extracciones 
de áridos. 

Sin desmedro de lo objetado 
precedentemente, se constató que la Municipalidad de Curacautín no posee 
manuales, metodologías ni procedimientos formales que describan los lineamientos e 
instrucciones tendientes a asegurar la vigilancia en terreno de las extracciones de 
áridos autorizadas y aquellas que se realizan sin permiso. 

Al respecto, requerida la Dirección de Obras 
(DOM) sobre procedimientos destinados a la fiscalización de las extracciones de 
áridos, el señor Cristian Castro Aedo, Director de Obras Municipales, mediante acta 
de constancia suscrita el 25 de mayo de 2022, indica que el municipio no cuenta con 
procedimientos para fiscalizar extracciones de áridos, por cuanto dichas actividades 
son meramente reactivas en conformidad a las denuncias recibidas e inspecciones 
esporádicas.  

Con todo, es del caso indicar, que la falta de 
procedimientos de fiscalización sobre las faenas de retiro de áridos denota una 
debilidad en el control efectivo de las condiciones y niveles de los terrenos en donde 
se autorizaron tales labores de extracción, lo que se traduce en la imposibilidad de 
detectar oportunamente y de forma proactiva eventuales daños medioambientales, tal 
como se ilustra en el acápite II, específicamente las observaciones Nos 2, Extracción 
de áridos sin autorización municipal, 3, Intervenciones de cauce sin denuncia formal 
ante la Dirección General de Aguas, y 4, Falta de verificación a denuncia presentada 
por la Agrupación Cultural Huitral Mapu, condición que no se condice con la garantía 
constitucional establecida en el artículo 19, N° 8, de la Carta Fundamental, relativo al 
derecho a vivir en un medio ambiente libre de contaminación, y que prevé que es 
deber del Estado velar para que ese derecho no sea afectado y tutelar la preservación 
de la naturaleza. 

A su turno, es menester señalar que la 
adopción de un procedimiento interno oficial sobre el control de las mentadas faenas, 
no solo favorece la estandarización de una práctica, sino también permite que en caso 
de ausencia de funcionarios de la Dirección de Obras Municipales, la labor de 
fiscalización pueda ser igualmente acatada por el profesional subrogante o incluso por 
uno de reciente ingreso, asegurando de este modo la continuidad de las funciones 
encomendadas a esa unidad técnica, lo que no acontece en la especie. 
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En tales condiciones, la situación descrita no 
se encuentra en armonía con lo establecido en el numeral 39, letra e), vigilancia de 
los controles, de las normas específicas, del capítulo III, de la referida resolución 
exenta N° 1.485, de 1996, en cuanto a que la vigilancia de las operaciones asegura 
que los controles internos contribuyen a la consecución de los resultados pretendidos. 
Esta tarea debe incluirse dentro de los métodos y procedimientos seleccionados por 
la dirección para controlar las operaciones y garantizar que las actividades cumplan 
los objetivos de la organización.  

Asimismo, al no existir el procedimiento 
formal, se incumple la letra a) contenida en el numeral 44, documentación, del mismo 
cuerpo normativo, que dispone que una institución debe tener pruebas escritas de sus 
procedimientos de control y de todos los aspectos pertinentes de las transacciones y 
hechos específicos. 

Al respecto, el municipio indica que trabajará 
en la elaboración de un manual y metodología de fiscalización en concordancia con la 
ordenanza anunciada en la objeción precedente. Lo anterior, será aprobado por medio 
de un decreto que designará a los funcionarios de la Dirección de Obras Municipales 
a cargo de la fiscalización 

Lo informado por la Municipalidad de 
Curacautín resulta en un reconocimiento de la situación objetada, sobre la que, si bien 
se vienen anunciando medidas, ellas aún no se han implementado, por lo que resulta 
forzoso mantener la observación. 

En dicho contexto, la Municipalidad de 
Curacautín deberá elaborar y sancionar mediante acto administrativo, un mecanismo 
efectivo de fiscalización que asegure la ejecución periódica de inspecciones a las 
faenas de extracción de áridos en el río Cautín, sus riberas y terrenos colindantes, 
debiendo aplicarlo y ejecutarlo por las unidades pertinentes una vez aprobado, lo que 
tendrá que ser remitido a esta Contraloría Regional en el plazo de 60 días hábiles, 
contado desde la recepción del presente informe, a fin de evaluar su efectividad. 

1.3. Falta de equipamiento técnico para validar las cantidades de áridos extraídas. 

Se verificó que la Municipalidad de 
Curacautín no utiliza equipos topográficos u otro tipo de equipamiento técnico que le 
permita corroborar que la cuantía de material pétreo efectivamente extraído se 
condiga con la cantidad autorizada, situación que fue confirmada por el señor Cristian 
Castro Aedo, Director de Obras Municipales, mediante acta de constancia suscrita el 
25 de mayo de 2022. 

En efecto, el aludido funcionario informó que 
el municipio no realiza la verificación de los volúmenes extraídos, dado que no cuenta 
con suficiente capacidad de personal técnico ni equipos. 
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Es del caso señalar, que la falta de 
verificación de las cantidades explotadas importa el riesgo de aceptar información 
errada y/o que no se condice con las condiciones efectivas existentes en terreno, lo 
que de acontecer, podría conllevar una afectación medioambiental, la falta de ingresos 
por derechos municipales y eventuales elusiones del Sistema de Evaluación de 
Impacto Ambiental. 

Así, tal hecho denota un incumplimiento a lo 
dispuesto en los artículos 3° y 5° de la anotada ley N° 18.575, que establecen que la 
administración, en la atención de las necesidades públicas, debe observar los 
principios de responsabilidad, eficiencia, eficacia y coordinación, entre otros, debiendo 
en el desempeño de sus funciones emplear los medios idóneos de diagnóstico, 
decisión y control, conforme a lo ordenado en el artículo 53 de esa misma preceptiva 
legal, advirtiéndose un riesgo en el control de la información proporcionada por el 
interesado, puesto que no se comprueban los volúmenes de material efectivamente 
extraídos. 

Del mismo modo, ello no se encuentra en 
armonía con lo establecido en el numeral 39, letra e), vigilancia de los controles, de 
las normas específicas, del capítulo III, de la referida resolución exenta N° 1.485, de 
1996, en cuanto a que la vigilancia de las operaciones asegura que los controles 
internos contribuyan a la consecución de los resultados pretendidos. Esta tarea debe 
incluirse dentro de los métodos y procedimientos seleccionados por la dirección para 
controlar las operaciones y garantizar que las actividades cumplan los objetivos de la 
organización. 

Sobre la materia, la Municipalidad de 
Curacautín indica que no se ha considerado presupuesto para el presente año para la 
materia observada. No obstante, afirma que se analizarán las partidas e ítems 
presupuestarios para el año 2023 con la finalidad de implementar las necesidades de 
la DOM en las áreas de capacitación, personal y equipamiento. 

Al respecto, y en consideración que las 
medidas anunciadas son de aplicación futura, corresponde mantener la observación 
con el objeto de verificar su debida implementación. 

Es así, que la entidad auditada deberá, en 
observancia al cuidado y buen uso de los recursos públicos, ponderar la adquisición 
de equipamiento técnico que le permita llevar a cabo de forma óptima sus funciones 
fiscalizadoras en terreno, acciones que deberán ser acreditadas ante este Organismo 
de Control para su verificación y evaluación, acompañando los debidos antecedentes 
de respaldo, en un plazo de 60 días hábiles, contado desde la fecha de recepción del 
presente informe. 

1.4. Ausencia de fiscalizaciones a las faenas de extracción de áridos. 

En relación con la observación anterior, se 
constató que la Municipalidad de Curacautín no ha realizado fiscalizaciones a los 
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proyectos autorizados y aquellos que se realizaron sin permiso durante el 2017 y 2021, 
situación que fue confirmada por la Encargada del Programa de Gestión Ambiental 
Local -dependiente de la citada DOM-, doña Pamela Valladares Milla, mediante correo 
electrónico de 25 de febrero de 2022, en donde afirma que el municipio no cuenta con 
informes de fiscalizaciones o inspecciones realizadas en el periodo solicitado. 

Tal actuación, y habida cuenta de la ausencia 
de equipamiento técnico que se constató en el numeral 1.3 del presente documento, 
imposibilita asegurar un efectivo control sobre la cantidad de material extraído, el 
correcto cálculo de los derechos municipales a pagar, la debida protección del medio 
ambiente y la detección de actividades que no cuenten con la autorización municipal. 

En efecto, se comprobó que la referida 
omisión en el actuar de la DOM de Curacautín ha repercutido en diversas instancias 
investigativas, tal como la causa rol N° 38.876, de 2019, del Juzgado de Policía Local 
de Curacautín, sobre extracción ilegal de áridos, donde requerido el Director de Obras 
Municipales sobre la cantidad de material extraído, informó al respectivo Juez por 
medio del oficio N° 1.283 de igual año, que no fue posible determinar el cumplimiento 
de la cuantía autorizada ya que los trabajos no se fiscalizaron. 

Del mismo modo, en el contexto de 
actividades investigativas por eventuales elusiones al Sistema de Evaluación de 
Impacto Ambiental, la Oficina Regional de la Superintendencia de Medio Ambiente de 
La Araucanía, mediante el oficio N° 1.902, de 2021, solicitó a la Municipalidad de 
Curacautín -entre otras materias- antecedentes que acrediten el cierre definitivo de 
las actividades de extracción de la planta de áridos del señor Félix Molina Burgos, lo 
que fue atendido por el municipio a través del oficio N° 635 de igual anualidad, donde 
se informó que no se cuenta con un plan de manejo o autorización de la planta en 
cuestión, sin aportar actas o registros de fiscalización asociadas al decreto que 
autorizó tal actividad. 

Igualmente, lo señalado no se aviene a lo 
dispuesto en los artículos 3° y 5° de la citada ley N° 18.575, que establecen que la 
administración, en la atención de las necesidades públicas, debe observar los 
principios de responsabilidad, eficiencia, eficacia y coordinación, entre otros, debiendo 
en el desempeño de sus funciones emplear los medios idóneos de diagnóstico, 
decisión y control, conforme a lo ordenado en el artículo 53 de esa misma preceptiva 
legal, advirtiéndose así un riesgo en el control de la información proporcionada por el 
interesado, puesto que no se comprueban los volúmenes de material efectivamente 
extraídos ni se detectan faenas sin permiso. 

Asimismo, lo expuesto tampoco se condice 
con lo previsto en los literales b) y c) del artículo 58 de la ley N° 18.883, que Aprueba 
Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales, que precisa, entre otras, que 
es una obligación funcionaria orientar el desarrollo de sus funciones al cumplimiento 
de los objetivos de la municipalidad y a la mejor prestación de los servicios que a ésta 
correspondan, y realizar sus labores con esmero, cortesía, dedicación y eficiencia, 



 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LA ARAUCANIA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

 

15 

contribuyendo a materializar los objetivos de la municipalidad, lo que no aconteció en 
la especie. 

Sobre el particular, la entidad auditada señala 
que, de acuerdo con lo mencionado en el punto 1.2 del presente informe, dentro de la 
generación del manual y metodología de fiscalización de extracción de áridos se 
incorporará la realización de fiscalizaciones mensuales en las solicitudes de 
extracción y en aquellas faenas no formalizadas. Lo anterior, siempre que se cuente 
con el equipamiento y capacitación adecuada del funcionario a cargo de la inspección. 

Al respecto, y en consideración que las 
medidas anunciadas son de aplicación futura, corresponde mantener la observación 
con el objeto de verificar su debida implementación. 

En dicho contexto, tal como se señaló en el 
numeral 1.2 precedente, la Municipalidad de Curacautín deberá elaborar y sancionar 
mediante acto administrativo, un mecanismo efectivo de fiscalización que asegure la 
ejecución periódica de inspecciones a las faenas de extracción de áridos en el río 
Cautín, sus riberas y terrenos colindantes, debiendo aplicarlo y ejecutarlo por las 
unidades pertinentes una vez aprobado, lo que tendrá que ser remitido a esta 
Contraloría Regional en el plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción del 
presente informe, a fin de evaluar su efectividad. 

1.5. Falta de procedimientos de plan de cierre de las faenas extractivas. 

Se constató que la Municipalidad de 
Curacautín no posee un procedimiento formal que regule el cierre y posterior 
abandono de las extracciones de áridos una vez que caduca el periodo del 
otorgamiento. 

Al respecto, la ausencia de un instructivo que 
regule el proceso de cierre y abandono de las zonas de extracción, no se aviene a lo 
dispuesto en el numeral 5, Fase de Abandono, del instructivo para la elaboración 
técnica de proyectos de extracciones de áridos en cauces naturales, emitido por el 
oficio ordinario N° 2.069, de 2015, de la Dirección de Obras Hidráulicas de la Región 
de La Araucanía, donde se señala que una vez finalizada la faena extractiva se debe 
ejecutar la fase de abandono del proyecto que tiene por objetivo normalizar la situación 
del cauce, ejecutando todas las acciones tendientes a recuperar la naturalidad del 
área. 

Del mismo modo, la situación objetada no 
permite asegurar el cumplimiento de la garantía constitucional establecida en el 
artículo 19, N° 8, de la Carta Fundamental, relativo al derecho a vivir en un medio 
ambiente libre de contaminación, y que prevé que es deber del Estado velar para que 
ese derecho no sea afectado y tutelar la preservación de la naturaleza. 

Sobre el particular, la Municipalidad de 
Curacautín señala que en el manual y metodología de inspección se incorporará la 



 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LA ARAUCANIA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

 

16 

fiscalización en conjunto con la DOH de un plan de manejo, la cual se efectuará al 
menos una vez durante el periodo en ejecución y de manera obligatoria al finalizar el 
cierre de las faenas. En ese sentido, agrega que se evaluará la suscripción de un 
convenio de colaboración con la referida Dirección Regional. 

Al respecto, y en consideración que las 
medidas anunciadas son de aplicación futura, corresponde mantener la observación 
con el objeto de verificar su debida implementación. 

En consecuencia, la Municipalidad de 
Curacautín deberá elaborar y sancionar mediante acto administrativo, un 
procedimiento formal que regule el cierre y posterior abandono de las extracciones de 
áridos una vez que caduca el periodo del otorgamiento, debiendo aplicarlo y ejecutarlo 
por las unidades pertinentes una vez aprobado, lo que tendrá que ser remitido a esta 
Contraloría Regional en el plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción del 
presente informe, a fin de evaluar su efectividad. 

1.6. Inexistencia de procedimiento de coordinación entre Direcciones Municipales 
para asegurar el pago de derechos municipales. 

Se verificó que la Dirección de Obras 
Municipales y la Dirección de Administración y Finanzas, ambas de la Municipalidad 
de Curacautín, no cuentan con un procedimiento formal de coordinación que le 
permita a esta última tomar conocimiento de eventuales incumplimientos de los pagos 
de derechos municipales por parte de las empresas autorizadas para extraer áridos 
en la comuna, situación que fue confirmada mediante acta de constancia de 25 de 
mayo de 2022, del señor Cristian Castro Aedo, Director de Obras Municipales de 
Curacautín. 

En ese contexto, es del caso señalar que la 
referida ausencia de procedimientos formalizados para asegurar el pago de derechos 
municipales, propicia la ocurrencia de situaciones como la descrita en el acápite III, 
examen de cuentas, numeral 8, omisión de cobro de derechos municipales, en donde 
se constató que la Dirección de Administración y Finanzas no estaba en conocimiento 
de la deuda de dos empresas por un total de 267,18 UTM. 

Dicha situación, no se encuentra en armonía 
con lo establecido en el numeral 39, letra e), vigilancia de los controles, de las normas 
específicas, del capítulo III, de la referida resolución exenta N° 1.485, de 1996, en 
cuanto a que la vigilancia de las operaciones asegura que los controles internos 
contribuyan a la consecución de los resultados pretendidos. Esta tarea debe incluirse 
dentro de los métodos y procedimientos seleccionados por la dirección para controlar 
las operaciones y garantizar que las actividades cumplan los objetivos de la 
organización. Asimismo, al no existir el procedimiento formal, se incumple la letra a) 
contenida en el numeral 44, documentación, del mismo cuerpo normativo, que dispone 
que una institución debe tener pruebas escritas de sus procedimientos de control y de 
todos los aspectos pertinentes de las transacciones y hechos específicos. 
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Al respecto, el municipio indica que se 
trabajará en la elaboración de un procedimiento de pago de derechos en el marco de 
la ordenanza municipal anunciada en el numeral 1.1 del presente informe, el que será 
aprobado por medio de decreto alcaldicio y establecerá la unidad responsable del 
cobro de los referidos ingresos. 

Sobre lo anterior, cabe señalar que lo 
informado por la Municipalidad de Curacautín importa el reconocimiento de la 
situación objetada, sobre la que, si bien se vienen anunciando medidas, ellas aún no 
se han implementado, por lo que resulta forzoso mantener la observación. 

Por consiguiente, la entidad auditada deberá 
elaborar y sancionar mediante acto administrativo, un procedimiento efectivo en 
materia de cobro de derechos municipales por concepto de extracción de áridos que 
asegura la debida coordinación entre las Direcciones de Obras Municipales y la de 
Administración y Finanzas a fin de detectar eventuales incumplimientos de los pagos 
por parte de las empresas autorizadas en la comuna, debiendo aplicarlo y ejecutarlo 
por las referidas unidad una vez aprobado, lo que tendrá que ser remitido a esta 
Contraloría Regional en el plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción del 
presente informe, a fin de evaluar su efectividad. 

1.7. Ausencia de procedimiento para la conservación de la Zona de Interés Turístico 
Curacautín. 

Se comprobó que la Municipalidad de 
Curacautín, sin perjuicio de las atribuciones del Servicio de Evaluación Ambiental y la 
Superintendencia del Medio Ambiente, no cuenta con un procedimiento formal que le 
permita asegurar razonablemente que los proyectos de extracción de áridos se 
ejecuten en observancia con la conservación de la Zona de Interés Turístico 
Curacautín. 

Al respecto, cabe indicar que el decreto 
supremo N° 2, de 2018, del Ministerio de Economía y Fomento y Turismo, que declara 
zona de interés turístico Curacautín, establece en sus considerandos Nos 4, 5 y 6 que, 
“La comuna de Curacautín posee una importante oferta de servicios de turismo 
aventura y actividades asociadas a tradiciones campesinas, agrarias y mapuche-
pewenche cuya cosmovisión está ligada a la naturaleza en la zona aledaña al Parque 
Nacional Conguillío. Todas ellas relevantes en el diseño de experiencias de naturaleza 
y cultura.”; “El territorio posee condiciones especiales para la atracción turística, en 
particular, la importante concentración de áreas silvestres protegidas, donde destaca 
la Reserva Nacional Malalcahuello, la Reserva Nacional Tolhuaca, la Reserva 
Nacional Nalcas y el Parque Nacional Conguillío. Posee, además, una diversidad de 
centros termales y volcanes tales como el Tolhuaca, Lonquimay, Llaima y Sierra 
Nevada. En su territorio se encuentra el Geoparque Kutralcura, primer Geoparque de 
Chile, la Reserva de la Biosfera Araucarias, incorporada a la Red Mundial de Reservas 
de Biosfera de la Unesco.”, y “Que, la visión definida en el Plan de Acción propone 
que: Curacautín se posicionará al año 2025 consolidado como uno de los destinos de 
turismo de intereses especiales de Montaña de Chile, privilegiado por la Reserva de 
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la Biosfera Araucarias de Chile, con productos turísticos singulares asociados a 
montaña, cuerpos y cursos de agua, geoturismo, termalismo, una diversificada oferta 
de productos de naturaleza, cultura con reconocimiento nacional e internacional”, 
respectivamente. 

A su turno, es del caso apuntar que el inciso 
final del artículo 8° de la ley N° 19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente, 
prevé que “Corresponderá al Servicio de Evaluación Ambiental, la administración del 
sistema de evaluación de impacto ambiental, así como la coordinación de los 
organismos del Estado involucrados en el mismo”, y que el artículo 3°, letra i) de la 
Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente (SMA) -fijada por el artículo 
segundo de la ley N° 20.417-, establece que esa entidad puede requerir, previo 
informe del Servicio de Evaluación Ambiental (SEA), mediante resolución fundada y 
bajo apercibimiento de sanción, a los titulares de proyectos o actividades que 
conforme al artículo 10 de la ley N° 19.300, debieron someterse al SEIA y no cuenten 
con una RCA, para que sometan a dicho sistema el Estudio o Declaración de Impacto 
Ambiental correspondiente. 

Así, y sin perjuicio de las atribuciones del 
Servicio de Evaluación Ambiental y la Superintendencia del Medio Ambiente, se 
advirtió que el municipio no cuenta con procesos en la revisión de las solicitudes de 
extracción de áridos o fiscalización de actividades irregulares que incluyan la 
evaluación de la cercanía de los trabajos con los atractivos turísticos comunales 
establecidos por el Servicio Nacional de Turismo, áreas silvestres protegidas, cauces 
señalados en el Plan de Acción Zonas de Interés Turístico, ZOIT1, Curacautín u otros 

sectores que son objetos de protección de la referida ZOIT, con la finalidad de detectar 
e informar tales situaciones a los aludidos servicios ambientales con competencias en 
la materia. 

Así, tal hecho denota un incumplimiento a lo 
dispuesto en los artículos 3° y 5° de la anotada ley N° 18.575, que establecen que la 
administración, en la atención de las necesidades públicas, debe observar los 
principios de responsabilidad, eficiencia, eficacia y coordinación, entre otros, debiendo 
en el desempeño de sus funciones emplear los medios idóneos de diagnóstico, 
decisión y control, conforme a lo ordenado en el artículo 53 de esa misma preceptiva 
legal, advirtiéndose un riesgo para el resguardo del área y atractivos turísticos 
establecidos en el  ZOIT Curacautín debido a la eventual afectación por las 
extracciones de áridos, puesto que dichas consideraciones no son parte de los 
procesos de aprobación y fiscalización de la entidad. 

Del mismo modo, ello no se encuentra en 
armonía con lo establecido en el numeral 39, letra e), vigilancia de los controles, de 
las normas específicas, del capítulo III, de la referida resolución exenta N° 1.485, de 

                                                 
1 Las Zonas de Interés Turístico, o ZOIT, de acuerdo al artículo 13 de la ley N° 20.423, del Sistema 
Institucional para el Desarrollo del Turismo, son “los territorios comunales, intercomunales o 
determinadas áreas dentro de éstos, que tengan condiciones especiales para la atracción turística y 
que requieran medidas de conservación y una planificación integrada para promover las inversiones 
del sector privado”. 
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1996, en cuanto a que la vigilancia de las operaciones asegura que los controles 
internos contribuyan a la consecución de los resultados pretendidos. Esta tarea debe 
incluirse dentro de los métodos y procedimientos seleccionados por la dirección para 
controlar las operaciones y garantizar que las actividades cumplan los objetivos de la 
organización. 

En su contestación, el municipio indica que 
formalizará el procedimiento utilizado actualmente, el que -desde la declaratoria ZOIT 
de 2018- establece como requisito para autorizar los proyectos de extracción de 
áridos, un pronunciamiento del Servicio de Evaluación Ambiental por medio de la 
consulta de pertinencia, en razón a que todos los ríos y gran parte del territorio de la 
comuna se encuentra dentro del polígono de la referida zona de protección. 

Al respecto, y sin perjuicio de la anunciada 
formalización, es dable señalar, que la entidad no acompaña en su respuesta los 
antecedentes que acrediten la existencia y utilización del referido procedimiento que 
dispone la consulta previa al Servicio de Evaluación Ambiental. Así, lo informado por 
la entidad auditada resulta en un reconocimiento de la situación objetada, sobre la 
que, si bien se vienen anunciando medidas, ellas aún no se han implementado, por lo 
que resulta forzoso mantener la observación. 

Por lo tanto, y sin desmedro de las 
atribuciones del Servicio de Evaluación Ambiental y la Superintendencia del Medio 
Ambiente en la materia, la Municipalidad de Curacautín deberá elaborar y formalizar 
mediante el respectivo acto administrativo, un procedimiento formal que le permita 
asegurar razonablemente que los proyectos de extracción de áridos se ejecuten en 
observancia con la conservación de la Zona de Interés Turístico Curacautín, 
remitiendo dicha documentación a esta Contraloría Regional en el plazo de 60 días 
hábiles, contado desde la recepción del presente informe, a fin de evaluar su 
efectividad. 

1.8. Falta de procedimientos formalizados para informar y abstenerse ante 
eventuales conflictos de interés. 

Se advirtió que la Municipalidad de 
Curacautín carece de un procedimiento formalizado de abstención para que sus 
funcionarios puedan informar y abstenerse en la eventualidad de configurarse un 
conflicto de interés.  

En efecto, requerida al respecto la Directora 
de Control, doña Norma Aros Rojas, informó mediante correo electrónico de 9 de 
febrero de 2022, que el Manual de Probidad Administrativa, aprobado por el decreto 
exento N° 2.322, de 2019, dispone en el capítulo "Inhabilidades para ingresar a la 
administración del Estado", letra c), la regulación de los conflictos de interés. 
Asimismo, agrega que el acápite "Deberes relativos a la probidad" establece el 
principio de objetividad en el ejercicio de la función pública y el deber de abstención 
frente a eventuales conflictos de interés 



 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LA ARAUCANIA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

 

20 

Agrega la aludida Directora de Control que, a 
través del decreto exento N° 2.479, de 2017, se aprobó el Manual de Prevención de 
Lavado de Activos, Delitos Funcionarios y Financiamiento del Terrorismo, el que en 
su punto N° 4, "Procedimientos de detección de LA/FT/DF", establece que las 
denuncias de operaciones sospechosas, -entre las que se encuentran las 
relacionadas a conflictos de interés-, deberán dirigirse a la anotada funcionaria, en 
tanto la autoridad superior del servicio, no designe mediante acto administrativo, al 
denominado "Funcionario responsable". 

Así, y luego de la revisión de los referidos 
documentos, se advierte que, si bien dichos manuales aluden a principios como la 
objetividad y abstención, constituyen guías de carácter general sobre las materias 
abordadas, por lo que carecen de documentos y mecanismos específicos que les 
permitan a los funcionarios conocer el proceso para informar y abstenerse ante 
eventuales conflictos de interés. 

Lo expuesto, resulta de importancia atendido 
lo prescrito en los artículos 62, N° 6, de la referida ley N° 18.575, y 12 de la ley 
N° 19.880, que Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los 
Actos de los Órganos de la Administración del Estado, respecto al deber de abstención 
de los funcionarios ante eventuales conflictos de interés, cuya transgresión implica 
una vulneración al principio de probidad administrativa y, además, una contravención 
a lo establecido en el numeral 3 de las normas de control interno aprobadas por la 
anotada resolución exenta N° 1.485, de 1996, el cual indica que la estructura de 
control interno se ha definido como el conjunto de los planes, métodos, procedimientos 
y otras medidas, incluyendo la actitud de la dirección, que dispone una institución para 
ofrecer una garantía razonable de que se cumplirán objetivos generales tales como el 
preservar los recursos frente a cualquier pérdida por despilfarro, abuso, mala gestión, 
errores, fraude e irregularidades; respetar las leyes, reglamentaciones y directivas de 
la dirección, y, elaborar y mantener datos financieros y de gestión confiables y 
presentados correctamente en los informes oportunos. 

En relación con lo anterior, mediante el 
dictamen N° 23.929, de 2015, entre otros, de esta Contraloría General, se ha 
precisado que la finalidad del reseñado principio y del deber legal de abstención es 
impedir que intervengan en la resolución, examen o estudio de determinados asuntos, 
aquellos servidores públicos que puedan verse afectados por un conflicto de intereses 
en el ejercicio de su empleo o función, en virtud de circunstancias que objetivamente 
puedan alterar la imparcialidad con que estos deben desempeñarse, aun cuando 
dicho conflicto sea solo potencial, debiendo abstenerse de intervenir en tales materias. 

En su respuesta, la Municipalidad de 
Curacautín remite copia del procedimiento denominado “Protocolo sobre conflictos de 
intereses áreas municipal, salud y educación”, aprobado por medio del decreto exento 
N° 1.515, de 23 de junio del presente año. 

Sobre lo anterior, es dable señalar que, si 
bien los antecedentes aportados en esta oportunidad acreditan la elaboración y 
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aprobación de un mecanismo específico que le permite a los funcionarios conocer el 
proceso para informar y abstenerse ante eventuales conflictos de interés, se ha 
estimado pertinente mantener lo observado con el objeto de verificar su sociabilización 
con el personal del municipio, lo que tendrá que ser remitido a esta Contraloría 
Regional, junto con los antecedentes que acrediten su proceder, en el plazo de 60 
días hábiles, contado desde la recepción del presente informe, a fin de evaluar la 
efectividad de dichas acciones. 

II. EXAMEN DE LA MATERIA AUDITADA 

2. Extracción de áridos sin autorización municipal. 

Del análisis de las imágenes satelitales del 
programa Google Earth y los antecedentes proporcionados por la Municipalidad de 
Curacautín, se constató la existencia de 13 sectores en donde se aprecia la reciente 
extracción de áridos -entre los años 2017 y 2021- sin contar con la correspondiente 
autorización municipal, afectando una superficie total de a lo menos 207.627 m2 según 
se expone en los anexos Nos 2 y 3. 

En ese sentido, cabe indicar que la existencia 
de las referidas actividades extractivas no autorizadas, supone la falta de ingresos por 
el concepto de derechos municipales por las mentadas faenas, pues estas se 
encuentran gravadas en la Ordenanza sobre Derechos Municipales por Permisos, 
Concesiones y Servicios, con una tarifa de 0,007 UTM por cada metro cúbico extraído 
desde bienes nacionales de uso público y 0,005 UTM para el caso de pozos lastreros, 
previo plan de extracción.  

Así, en base a la superficie1 total intervenida 
en los aludidos predios, que ascienden a lo menos a 207.627 m2, se estima que la 
comuna de Curacautín ha dejado de percibir eventualmente un total de 1.220.82 UTM 
por cada metro promedio de profundidad en las aludidas faenas extractivas según el 
gravamen dispuesto en la citada ordenanza municipal vigente, es decir, $ 70.531.720 
si se considera la UTM del mes de junio de 2022 que asciende a $ 57.775. 

Lo anterior, importa la inobservancia del 
artículo 11 de la ley N° 11.402, sobre obras de defensa y regularización de las riberas 
y cauces de los ríos, lagunas y esteros, normativa que establece que dicha extracción 
deberá efectuarse con permiso de las municipalidades, previo informe favorable de la 
DGOP. 

Asimismo, denota un incumplimiento por 
parte del municipio en cuanto a la debida administración de los bienes municipales y 
nacionales de uso público, incluido el subsuelo existente en la comuna -salvo que la 
administración de estos últimos le corresponda a otro organismo de la Administración 

                                                 
1 Medición de áreas realizada en el programa Google Earth para los 13 sectores detallados en los anexos Nos 2 
y 3. 
2 Cálculo considera 126.611 m2 de pozo a 0,005 UTM/m3 y 81.016 m2 de cauce de río a 0,007UTM/m3. 
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del Estado-, según lo dispone el artículo 5°, letra c), de la citada ley N°18.695, toda 
vez que la extracción de áridos en dichas propiedades, supone la obtención previa del 
respectivo permiso o concesión de la entidad edilicia correspondiente, de acuerdo a 
lo contemplado en el artículo 41, N°3, del decreto ley N° 3.063, de 1979, sobre Rentas 
Municipales (aplica criterio dictamen N° 22.231, de 2011, de este Órgano 
Fiscalizador). 

En ese sentido, cabe señalar que de acuerdo 
con lo dispuesto en los dictámenes de esta Contraloría General Nos 11.674, de 2010, 
y 74.756, de 2012, las entidades edilicias tienen el deber de fiscalizar que las 
actividades extractivas no se realicen sin permiso o en contravención al ordenamiento 
jurídico. 

Por otra parte, en cuanto a la vulneración de 
la normativa medioambiental, cabe señalar que el inciso tercero del artículo 5° de la 
mencionada ley N°18.695, establece que no obstante las funciones y atribuciones de 
otros organismos públicos, las municipalidades pueden colaborar en la fiscalización y 
en el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias correspondientes a 
la protección del medio ambiente, dentro de los límites comunales. 

Confirma lo anterior el principio de 
inexcusabilidad contemplado en el artículo 14 de la ley N° 19.880, que señala que las 
entidades fiscales deben ejercer las atribuciones fiscalizadoras respecto -en este 
caso- de las faenas extractivas que funcionarían ilegalmente en esa comuna, no 
pudiendo excusarse en la falta de una unidad de inspección, y sin perjuicio de las 
acciones de colaboración en el cumplimiento de la normativa correspondiente a la 
protección del medio ambiente (aplica criterio contenido en los dictámenes Nos 43.804, 
de 2010, y 74.756, de 2012, ambos de este Organismo de Control). 

En su oficio de respuesta, la Municipalidad de 
Curacautín afirma que formalizará un protocolo de denuncias en armonía con la futura 
ordenanza municipal citada en el numeral 1.1 del presente informe. 

Sin desmedro de lo anterior, señala que, para 
los casos identificados en los anexos Nos 2 y 3, notificará a los respectivos propietarios 
para que estos puedan efectuar sus descargos. Así, en caso de no obtener respuesta 
a las referidas notificaciones, se iniciará el proceso judicial correspondiente. 

Por último, indica que discrepa de lo 
manifestado por este Organismo de Control en cuanto al nivel de precisión de los 
datos obtenidos, ya que el municipio carece de medios de prueba o verificación que 
le permitan arribar al monto exacto que ha dejado de percibir, lo que podría ser 
perjudicial en un eventual proceso judicial. 

Lo informado por la Municipalidad de 
Curacautín resulta en un reconocimiento de la situación objetada, sobre la que, si bien 
se vienen anunciando medidas correctivas, ellas aún no se han implementado, por lo 
que resulta forzoso mantener la observación. 
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Ahora bien, sobre la precisión de las 
mediciones efectuadas por este Ente Fiscalizador, cabe hacer presente que las 
referidas superficies intervenidas y los eventuales derechos municipales que se han 
dejado de percibir corresponden a estimaciones efectuadas en base a los supuestos 
que se indican, correspondiéndole a la Municipalidad de Curacautín establecer los 
volúmenes en cuestión, así como los montos a recuperar.   

Por consiguiente, el municipio deberá realizar 
las respectivas clausuras de los pozos ilegales y acreditar la determinación de los 
volúmenes extraídos en los 13 sectores individualizados en los anexos Nos 2 y 3 del 
presente informe, con el objeto de iniciar las acciones de cobro administrativas y 
judiciales pertinentes, debiendo informar documentadamente a esta Contraloría 
Regional las medidas adoptadas, y el resultado de las mismas, en un plazo de 60 días 
hábiles, contado desde la recepción del presente informe. 

3. Intervenciones de cauce sin denuncia formal ante la Dirección General de 
Aguas. 

Del análisis de las imágenes satelitales del 
programa Google Earth y de las visitas en terreno realizadas en compañía del personal 
de la Dirección de Obras Municipales, se constató la reciente intervención del cauce 
del río Blanco Sur y el estero El Claro, en aproximadamente 81.303 m2 y 1.854 m2, 
respectivamente, sin que la Municipalidad de Curacautín haya realizado la denuncia 
respectiva ante la Dirección General de Aguas de La Araucanía por la eventual 
vulneración del Código de Aguas, tal como se expone en las imágenes de los anexos 
Nos 4 y 5. 

Sin perjuicio de lo anterior, cabe hacer 
presente que, si bien el 7 de diciembre de 2021, la Encargada del Programa de 
Gestión Ambiental Local, doña Pamela Valladares, remitió al correo electrónico 
dga.partes.araucania@mop.gov.cl de la Dirección General de Aguas una denuncia 
recibida en el Portal de Transparencia del municipio sobre la intervención del río 
Blanco Sur, esta no se ajustó a los procedimientos de denuncia publicados por la 
referida Dirección en su sitio web, donde se informa que se debe completar y firmar el 
formulario tipo, para luego enviarlo al correo dga.denunciaarauc@mop.gov.cl, lo que 
no aconteció en la especie. 

Así, dichas situaciones denotan el 
incumplimiento por parte del municipio en cuanto a la debida administración de los 
bienes municipales y nacionales de uso público, incluido el subsuelo existente en la 
comuna -salvo que la administración de estos últimos le corresponda a otro organismo 
de la Administración del Estado-, según lo dispone el artículo 5°, letra c), de la citada 
ley N° 18.695, toda vez que la extracción de áridos en dichas propiedades, supone la 
obtención previa del respectivo permiso o concesión de la entidad edilicia 
correspondiente, de acuerdo a lo contemplado en el artículo 41, N° 3, del decreto ley 
N° 3.063, de 1979, sobre Rentas Municipales (aplica criterio dictamen N° 22.231, de 
2011, de este Órgano Fiscalizador). 
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En ese sentido, cabe señalar que de acuerdo 
con lo dispuesto en los dictámenes de esta Contraloría General Nos 11.674, de 2010, 
y 74.756, de 2012, las entidades edilicias tienen el deber de fiscalizar que las 
actividades extractivas no se realicen sin permiso o en contravención al ordenamiento 
jurídico. 

Por otra parte, en cuanto a la vulneración de 
la normativa medioambiental, cabe señalar que el inciso tercero del artículo 5° de la 
mencionada ley N° 18.695, establece que no obstante las funciones y atribuciones de 
otros organismos públicos, las municipalidades pueden colaborar en la fiscalización y 
en el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias correspondientes a 
la protección del medio ambiente, dentro de los límites comunales. 

Confirma lo anterior el principio de 
inexcusabilidad contemplado en el artículo 14 de la ley N° 19.880, que señala que las 
entidades fiscales deben ejercer las atribuciones fiscalizadoras respecto -en este 
caso- de las faenas extractivas que funcionarían ilegalmente en esa comuna, no 
pudiendo excusarse en la falta de una unidad de inspección, y sin perjuicio de las 
acciones de colaboración en el cumplimiento de la normativa correspondiente a la 
protección del medio ambiente (aplica criterio contenido en los dictámenes Nos 43.804, 
de 2010, y 74.756, de 2012, ambos de este Organismo de Control). 

Asimismo, es menester recordar lo dispuesto 
en los artículos 9° y 10 de la citada ley N° 18.695, en relación con el inciso segundo 
del artículo 5° de la referida ley N° 18.575, por cuanto obligan a las municipalidades a 
actuar dentro de los planes nacionales y regionales que regulan la respectiva actividad 
y en coordinación con los demás servicios públicos que actúen dentro del mismo 
territorio. 

En su oficio de respuesta, el municipio indica 
que toda denuncia debe ser acompañada de una inspección previa en terreno, mas 
no cuenta con la capacidad humana y técnica para realizar dichas labores. Sin 
perjuicio de lo anterior, agrega que los procedimientos de derivación de denuncias a 
los servicios que correspondan serán considerados en el protocolo de inspección 
aludido en las observaciones precedentes.  

A su turno, la Dirección General de Aguas de 
La Araucanía, mediante el oficio DGA IX N° 879, de 10 de junio de 2022, señala que 
a raíz del referido correo electrónico del 7 de diciembre de 2021, de la Encargada del 
Programa de Gestión Ambiental Local, doña Pamela Valladares, se inició un proceso 
sancionatorio de oficio el 12 de enero de 2022, el cual se encuentra registrado con el 
expediente FO-0901-83, cuyo procedimiento y plazos se encuentran normados en los 
artículos 172 bis y siguientes del Código de Aguas. 

Luego, la DGA informa que con el objetivo de 
verificar en terreno los antecedentes proporcionados por el municipio, personal de la 
Unidad de Fiscalización y Medio Ambiente de La Araucanía procedió a realizar una 
inspección ocular el 28 de enero de 2022, en el sector vertientes en Malalcahuello, 
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cercano al cruce del río Cautín, en un punto de coordenadas UTM Norte 5737,891 y 
Este 278,654 al Datum WGS 84, Huso 19, procedimiento que se encuentra en etapa 
de elaboración de la respectiva resolución de fiscalización. 

Enseguida, en cuanto a las anotadas 
intervenciones en el cauce del Río Blanco Sur y Estero el Claro expuestas en las 
imágenes de los anexos Nos 4 y 5, la Dirección General de Aguas de La Araucanía 
afirma que no existen fiscalizaciones de su parte en dichos sectores, por lo que el 10 
de junio de 2022 se abrieron procedimientos sancionatorios de oficio bajo los códigos 
FO-0901-94 y FO-0901-95, respectivamente, a fin de determinar eventuales 
infracciones al Código de Aguas. 

Al respecto, atendido los antecedentes 
proporcionados por la DGA, cabe indicar que, si bien el anotado correo electrónico del 
7 de diciembre de 2021, de la Encargada del Programa de Gestión Ambiental Local, 
doña Pamela Valladares, no se ajustó a los procedimientos de denuncia publicados 
en su sitio web, la aludida Dirección igualmente efectuó una inspección en terreno e 
inició un procedimiento sancionatorio que actualmente se encuentra en desarrollo. 

Ahora bien, en cuanto a la intervención del 
cauce del río Blanco Sur y el estero El Claro, en aproximadamente 81.303 m2 y 1.854 
m2, respectivamente, que se muestran en las imágenes de los anexos Nos 4 y 5, es 
del caso apuntar que lo informado por ambos Servicios importa el reconocimiento de 
la falta de denuncia por parte del municipio ante la referida Dirección, por lo que resulta 
forzoso mantener la objeción en ese punto. 

Dado lo anterior, la entidad edilicia deberá, en 
lo sucesivo, velar por la estricta observancia de la normativa aplicable a la materia, en 
especial al mentado principio de inexcusabilidad contemplado en el artículo 14 de la 
ley N° 19.880, y a lo previsto en los aludidos artículos 9° y 10 de la ley N° 18.695, en 
relación con el inciso segundo del artículo 5° de la ley N° 18.575, sobre la obligación 
de las municipalidades de actuar dentro de los planes nacionales y regionales que 
regulan la respectiva actividad y en coordinación con los demás servicios públicos que 
actúen dentro del mismo territorio. 

4. Falta de verificación de denuncia presentada por la Agrupación Cultural Huitral 
Mapu. 

Se constató que la Municipalidad de 
Curacautín no adoptó medidas de fiscalización o sancionatorias ante los hechos 
denunciados por la Agrupación Cultural Huitral Mapu de Curacautín, por medio del 
correo electrónico de 25 de enero de 2021, sobre el daño ambiental ocasionado por 
una extracción de áridos desde el sector Fundo Río Negro ejecutada por la empresa 
Valko S.A., situación que fue confirmada por el señor Cristian Castro Aedo, Director 
de Obras Municipales, a través de acta de constancia suscrita el 25 de mayo de 2022, 
donde señaló que no se realizó la paralización de las faenas, por cuanto solo restaba 
la iniciación de actividades del propietario, tramité que fue considerado de fácil 
cumplimiento por parte de la DOM. 
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En efecto, el referido reclamo de la 
Agrupación adjuntó un informe técnico elaborado por un profesional geólogo, donde 
detalla al municipio una serie de eventuales actividades irregulares cometidas por la 
empresa Valko S.A., tales como incumplimientos de declaraciones de impacto 
ambiental, intervención de bosque nativo y extracción de áridos sin autorización 
municipal. 

Pese a lo anterior, la entidad no adoptó 
medidas correctivas al respecto, por lo que la referida faena se incluyó como 
extracción sin autorización municipal con el numeral N° 7 en los anexos Nos 2 y 3 del 
presente informe. 

Dicha situación, implica una infracción al 
artículo 8º  de la anotada ley N° 18.575, que impone a los organismos públicos el 
deber de actuar por propia iniciativa en el cumplimiento de sus funciones, procurando 
la simplificación y rapidez de los trámites, y también a lo previsto en el artículo 7º de 
la mencionada ley N° 19.880, relativo al principio de celeridad, conforme al cual las 
autoridades y funcionarios deben actuar por propia iniciativa en el procedimiento de 
que se trate y en su prosecución, haciendo expeditas las actuaciones pertinentes. 

Igualmente, no se aviene con el derecho de 
petición, consagrado en el artículo 19, N° 14, de la Constitución Política de la 
República, conlleva la obligación de los entes públicos de responder las solicitudes de 
los administrados, debiendo tomar una determinación frente a lo pedido, sea 
acogiendo o denegando lo solicitado, dándose debido conocimiento de la respuesta 
al solicitante, dentro de un plazo prudencial, la que por razones de certeza y buena 
técnica administrativa debe constar por escrito (aplica criterio contenido, entre otros, 
en los dictámenes Nos 95.727 y 24.980, ambos de 2015, de esta Entidad de Control). 

Sobre la materia, la Municipalidad de 
Curacautín reconoce que no se realizó una paralización de faenas, mas acompaña un 
documento denominado “Informe Ley de Transparencia” -sin fecha- mediante el cual 
afirma haber dado respuesta a la solicitud N° MU072T0000942 de la Agrupación 
Cultural Huitral Mapu, en el que constan las derivaciones a los servicios pertinentes y 
las medidas correctivas que estos determinaron. 

Enseguida, adjunta el oficio ORD N° 1.064, 
de 2020, de la Oficina Sectorial Victoria del Servicio Agrícola y Ganadero (SAG), a 
través del cual se le informa al municipio que, en lo que respecta a las extracciones 
de áridos no asociadas a construcciones, estas no requieren de pronunciamiento por 
parte de dicho servicio a través de un Informe Favorable o Desfavorable en el marco 
de lo dispuesto en el artículo 55 de la Ley General de Urbanismo y Construcción, sin 
embargo, para el caso de las faenas extractivas industrializadas que contemplen 
instalaciones mecanizadas y que tengan construcciones anexas, corresponderá al 
SAG pronunciarse a través de los mencionados informes. 

A su vez, remite el oficio ORD N° 10, de 2020, 
de la Corporación Nacional Forestal (CONAF) de la Región de La Araucanía, en donde 
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se informa que no existe afectación en la ribera del río Blanco, sin embargo, se detectó 
corta de árboles en otros sectores no incluidos en el Plan de Manejo N° 62/341-17/20, 
razón por la que notificó la infracción a la Empresa Constructora Valko S.A. de acuerdo 
a lo establecido en la legislación forestal, mediante el acta N° 12.862, de 28 de enero 
de 2021. 

Por último, acompaña el oficio ORD DOH IX 
N° 170, de 2021, de la Dirección de Obras Hidráulicas de la Región de La Araucanía, 
en donde le informa al municipio que se constató la extracción de áridos desde un 
terreno aledaño al cauce activo del Río Blanco, sin embargo, no se observa 
intervención en el cauce, por lo que con los antecedentes disponibles no fue posible 
acreditar fehacientemente que la actividad se encuentra fuera del Bien Nacional de 
Uso Público. 

Al respecto, es del caso señalar que, si bien 
la Municipalidad de Curacautín acredita gestiones en conjunto con otros Servicios con 
competencia en la materia, no se logra desvirtuar la falta de medidas sancionatorias 
ante la referida extracción que carece de la debida autorización municipal, por lo que 
resulta necesario mantener la observación dado que atañe a un hecho consolidado 
no susceptible de corregir. 

Por consiguiente, y habida consideración de 
que de la referida faena se encuentra incluida como extracción sin autorización 
municipal con el numeral N° 7 en los anexos Nos 2 y 3 del presente informe, la entidad 
auditada, en lo sucesivo, deberá velar por la estricta observancia de la normativa 
aplicable a la materia, en especial a lo dispuesto en el artículo 5°, letra c), de la citada 
ley N° 18.695, en cuanto a la debida administración de los bienes municipales y 
nacionales de uso público, incluido el subsuelo existente en la comuna -salvo que la 
administración de estos últimos le corresponda a otro organismo de la Administración 
del Estado-, y lo contenido en los dictámenes de esta Contraloría General Nos 11.674, 
de 2010, y 74.756, de 2012, referente a que las entidades edilicias tienen el deber de 
fiscalizar que las actividades extractivas no se realicen sin permiso o en contravención 
al ordenamiento jurídico. 

5. Inmuebles sin permiso de edificación emplazados en plantas de extracciones 
de áridos. 

Sobre la materia, cabe indicar que, del 
análisis de la información proporcionada por la entidad auditada y lo advertido en las 
visitas a terreno efectuadas por el Equipo de Auditoría en compañía de Inspectores 
Municipales del municipio, se verificó que los inmuebles existentes en las plantas de 
áridos destinados a viviendas, oficinas y bodegas en el predio rol 208-586, de 
propiedad del señor Félix Molina Burgos, RUN 14.481.335-3, y en el predio rol 208-
361, parcela La Suerte de propiedad de la señora María Cristina Navarrete Sandoval, 
RUN 7.180.774-6, ambos en el sector ruta R-925, kilometro N°12 del Blanco Sur, no 
poseen permiso de edificación, conforme se detalla en el anexo N° 6, ello, pese a 
encontrarse en zonas que eventualmente podrían permitir su regularización, condición 
que importa el incumplimiento de lo establecido en el artículo 116 de la Ley General 
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de Urbanismo y Construcciones, LGUC -aprobada por el decreto con fuerza de ley 
N° 458, de 1975, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, MINVU-, que establece, en 
lo que atañe, que la construcción, reconstrucción, reparación, alteración, ampliación y 
demolición de edificios y obras de urbanización de cualquier naturaleza, sean urbanas 
o rurales, requerirán permiso de la Dirección de Obras Municipales, a petición del 
propietario y que el Director de Obras concederá el permiso o la autorización requerida 
si, de acuerdo con los antecedentes acompañados, los proyectos cumplen con las 
normas urbanísticas, previo pago de los derechos que procedan. 

Asimismo, lo objetado evidencia el 
incumplimiento por parte de la DOM de las funciones señaladas en el artículo 142 de 
la LGUC el que dispone, en su inciso primero, que “corresponderá a la Dirección de 
Obras Municipales fiscalizar las obras de edificación y de urbanización que se ejecuten 
dentro de la comuna, como asimismo el destino que se dé a los edificios”. 

De igual forma, incumple lo indicado en las 
letras b) y g) del artículo 24 de la aludida ley N° 18.695, las que contemplan la función 
de la nombrada unidad municipal de fiscalizar las obras en uso, a fin de verificar el 
cumplimiento de las disposiciones legales y técnicas que las rijan y de, en general, 
aplicar las normas legales sobre construcción y urbanización en la comuna. 

A mayor abundamiento, lo expuesto tampoco 
se condice con lo previsto en los literales b) y c) del artículo 58 de la mencionada ley 
N° 18.883, que precisa, entre otras, que es una obligación funcionaria orientar el 
desarrollo de sus funciones al cumplimiento de los objetivos de la municipalidad y a la 
mejor prestación de los servicios que a ésta correspondan, y realizar sus labores con 
esmero, cortesía, dedicación y eficiencia, contribuyendo a materializar los objetivos 
de la municipalidad, lo que no aconteció en la especie. 

En su contestación, el municipio informa que 
a través de los informes Nos 11 y 12, de 17 y 18 de mayo de 2022, respectivamente, 
de la Dirección de Obras Municipales, se efectuó la notificación a los propietarios de 
los casos detectados, requiriendo la respectiva regularización de las edificaciones 
individualizadas en un plazo de 90 días. 

Al respecto, cabe indicar que, si bien la 
entidad auditada acredita la realización de gestiones tendientes a lograr la 
regularización de las situaciones objetadas, estas se encuentran en desarrollo a la 
espera de los descargos de los titulares, por lo que procede mantener la observación 
a fin de verificar el resultado de los procesos iniciados. 

Por lo tanto, la Municipalidad de Curacautín 
deberá continuar con el proceso de regularización de cada uno de los edificios 
señalados en el anexo N° 6 del presente informe, el que tendrá que considerar, a lo 
menos, la aplicación de las disposiciones contenidas en el artículo 20 de la LGUC, en 
cuanto a la denuncia ante el respectivo Juzgado de Policía Local, además del deber 
que le asiste sobre la disposición de inhabilidad de la edificaciones irregulares 
analizadas, sin perjuicio de ponderar si correspondiere la solicitud de demolición de 
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las mismas, de acuerdo a los artículos 145 y 148 del mismo cuerpo legal, debiendo 
informar documentadamente a este Órgano Fiscalizador las acciones realizadas y el 
resultado de las mismas, en un plazo de 60 días hábiles, contado desde la fecha de 
recepción del presente informe, instancia en la que se evaluará la eficacia de las 
medidas instauradas. 

6. Ausencia de políticas, instructivos o manuales destinados a resolver la 
realización de consulta indígena respecto a aquellos proyectos de extracción 
de áridos que no se encuentran obligados de ingresar al Sistema de Evaluación 
de Impacto Ambiental. 

Se advirtió que la Municipalidad de 
Curacautín no posee políticas, instructivos o manuales formalizados que le permita 
resolver sobre la pertinencia de realizar el proceso de consulta indígena respecto de 
aquellos proyectos de extracción de áridos que, conforme al artículo 10 de la anotada 
ley N° 19.300, no se encuentran obligados de ingresar al Sistema de Evaluación de 
Impacto Ambiental (SEIA), sino que el criterio adoptado en esta materia responde más 
bien a la práctica común adquirida con los años por el Servicio, que a un procedimiento 
formal para este tipo de labores. 

En efecto, consultado sobre la materia, el 
municipio informó a través del oficio N° 650, de 31 de mayo de 2022, de la Asesora 
Jurídica de la Municipalidad de Curacautín, doña Catalina Pichun Anton, que -en lo 
que interesa- “este municipio no ha realizado consulta indígena en periodos alcaldicios 
anteriores y así tampoco se han realizado procesos de consulta por la actual 
administración”. 

Sobre el particular, cabe indicar que el 
Convenio N° 169, de 1989, sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países 
Independientes de la Organización Internacional del Trabajo, promulgado mediante el 
decreto N° 236, de 2008, del Ministerio de Relaciones Exteriores, contempla en su 
artículo 6, N° 1, letra a), que los gobiernos deberán "consultar a los pueblos 
interesados, mediante procedimientos apropiados y en particular a través de sus 
instituciones representativas, cada vez que se prevean medidas legislativas o 
administrativas susceptibles de afectarles directamente".  

A su vez, el artículo 34 de la ley N° 19.253, 
que establece normas sobre Protección, Fomento y Desarrollo de los Indígenas, y 
crea la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena, dispone que "Los servicios de la 
administración del Estado y las organizaciones de carácter territorial, cuando traten 
materias que tengan injerencia o relación con cuestiones indígenas, deberán escuchar 
y considerar la opinión de las organizaciones indígenas que reconoce esta ley".  

Por su parte, el decreto N° 66, de 2013, del 
entonces Ministerio de Desarrollo Social, mediante el cual se aprobó el reglamento 
que regula el procedimiento de consulta indígena en virtud del Convenio N° 169 de la 
Organización Internacional del Trabajo, establece en su artículo 4° que dicho estatuto 
es aplicable a los ministerios, las intendencias, los gobiernos regionales, las 
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gobernaciones y los servicios públicos creados para el cumplimiento de la función 
administrativa.  

Enseguida, el inciso segundo del citado 
artículo 4° dispone que para los efectos de cumplir con la obligación de consulta, los 
órganos constitucionalmente autónomos podrán sujetarse a las disposiciones del 
citado reglamento. Sin embargo, no se entenderán exentos del deber de consultar a 
los pueblos indígenas, cuando ello sea procedente en conformidad a la legislación 
vigente.  

A continuación, artículo 13 del mentado 
decreto indica que el proceso de consulta se realizará de oficio cada vez que el órgano 
responsable prevea la adopción de una medida susceptible de afectar directamente a 
los pueblos indígenas en los términos del artículo 7° de ese reglamento. Agrega que, 
para efectos de lo anterior, podrá solicitar un informe de procedencia a la 
Subsecretaría de Servicios Sociales del Ministerio de Desarrollo Social.  

En ese sentido, el inciso tercero del artículo 
7° del referido decreto N° 66, de 2013, señala que son medidas administrativas 
susceptibles de afectar directamente a los pueblos indígenas aquellos actos formales 
dictados por los órganos que formen parte de la Administración del Estado y que 
contienen una declaración de voluntad, cuya propia naturaleza no reglada permita a 
dichos órganos el ejercicio de un margen de discrecionalidad que los habilite para 
llegar a acuerdos u obtener el consentimiento de los pueblos indígenas en su 
adopción, y cuando tales medidas sean causa directa de un impacto significativo y 
específico sobre los pueblos indígenas en su calidad de tales, afectando el ejercicio 
de sus tradiciones y costumbres ancestrales, prácticas religiosas, culturales o 
espirituales, o la relación con sus tierras indígenas.  

A su turno, el artículo 8° del citado decreto 
N° 66, de 2013, dispone que la resolución de calificación ambiental de los proyectos 
o actividades que ingresan al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 10 de la ley N° 19.300, y que requieran un 
proceso de consulta indígena según lo dispuesto en dicha normativa y su reglamento, 
se consultarán de acuerdo a la normativa del Sistema de Evaluación de Impacto 
Ambiental, dentro de los plazos que tal normativa establece.  

Por otra parte, el instructivo para la 
elaboración técnica de proyectos de extracciones de áridos en cauces naturales, 
elaborado por la Dirección de Obras Hidráulicas de la Región de La Araucanía y 
distribuido a todos los servicios involucrados, entre ellos la Municipalidad de 
Curacautín, mediante el oficio ordinario N° 2.069, de 15 de septiembre de 2015, indica 
en su punto N° 2 de la primera fase, sobre pertinencia de extracción de áridos por 
parte municipal, que el municipio deberá evaluar el sector donde se propone la 
extracción, en base a su plan regulador, ordenanzas, planes de desarrollo u otro 
instrumento legal que dicha entidad le corresponda y además pronunciarse sobre la 
factibilidad de otorgar un permiso de extracción en el sector, incluido en este aspecto, 
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la pertinencia de iniciar un proceso de consulta indígena, relativa al Convenio 169 de 
la OIT.  

En tales condiciones, cabe apuntar que la 
referida autorización que exigiría el municipio a los interesados -que no se encuentra 
regulada debido a la objetada ausencia de normativa comunal sobre la extracción de 
áridos-, evidencia la ausencia de procedimientos y consultas a otros Servicios 
Públicos relacionados con la materia que contempla el orden jurídico, lo cual no 
permite verificar que la referida práctica de no requerir consulta indígena a aquellos 
proyectos de extracción de áridos que no se encuentran obligados de ingresar al 
Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, haya sido resultado de etapas de 
diagnóstico, análisis y evaluaciones pertinentes, lo que dificulta a la Administración 
validar el adecuado cumplimiento de lo dispuesto en el referido reglamento que regula 
el procedimiento de consulta indígena en virtud del Convenio N° 169 de la 
Organización Internacional del Trabajo. 

Asimismo, dicha omisión denota la falta de 
cumplimiento de los principios de control, responsabilidad, transparencia, eficiencia y 
eficacia dispuestos en los artículos 3°, 5° y 11, de la enunciada ley N° 18.575, en 
cuanto a que las autoridades y jefaturas, dentro del ámbito de su competencia y en 
los niveles correspondientes, deben ejercer un control permanente del funcionamiento 
de los organismos sobre las operaciones, ejecución de sus actos y desarrollo de sus 
funciones. 

Del mismo modo, lo descrito impide asegurar 
el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4° de la citada ley N° 19.300, el que 
dispone que “Los órganos del Estado, en el ejercicio de sus competencias ambientales 
y en la aplicación de los instrumentos de gestión ambiental, deben propender a la 
adecuada conservación, desarrollo y fortalecimiento de la identidad, idiomas, 
instituciones y tradiciones sociales y culturales de los pueblos, comunidades y 
personas indígenas, de conformidad a lo señalado en la ley y en los convenios 
internacionales ratificados por Chile que se encuentren vigentes”. 

En su oficio de respuesta, el municipio 
informa que solicitó un pronunciamiento al Ministerio de Desarrollo Social, con la 
finalidad de interiorizarse en la materia y contar con orientaciones técnicas respecto 
de la procedencia de realizar consultas indígenas. 

Enseguida, agrega que requirió a la 
Corporación Nacional de Desarrollo Indígena el registro de las comunidades y 
asociaciones indígenas de la comuna de Curacautín, a fin de contar con los insumos 
necesarias para realizar las reuniones de coordinación pertinentes en caso de que el 
Ministerio de Desarrollo Social resuelva la necesidad de efectuar consultas indígenas. 

Al respecto, cabe indicar que de la revisión de 
los antecedentes que acompañan la respuesta del municipio, se advierte que la 
consulta realizada a la anotada Cartera Ministerial se acredita mediante el 
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comprobante de requerimiento realizado el 23 de junio de 2022 por medio del Sistema 
Integral de Atención Ciudadana, el cual no detalla la consulta efectuada. 

Precisado lo anterior, y habida consideración 
de lo dispuesto en el inciso segundo del citado artículo 4° del decreto N° 66, de 2013, 
del entonces Ministerio de Desarrollo Social, en cuanto a que los órganos 
constitucionalmente autónomos podrán sujetarse a las disposiciones de dicho 
reglamento, se recomienda a la Municipalidad de Curacautín, en lo sucesivo, ponderar 
la aplicación del citado decreto en la evaluación de solicitudes de extracción de áridos 
que no contemplen el procedimiento de consulta indígena en el marco del Sistema de 
Evaluación de Impacto Ambiental, cuando así sea pertinente. 

7. Sobre la observancia de los objetivos de desarrollo sostenible. 

Respecto a las observaciones contenidas en 
los acápites I, aspectos control interno, situaciones de riesgo no controladas por el 
servicio, numerales 1.1. ausencia de una ordenanza municipal sobre extracción de 
áridos, 1.2, ausencia de procedimientos destinados a la fiscalización de las 
extracciones de áridos, 1.3, falta de equipamiento técnico para validar las cantidades 
de áridos extraídas, 1.4, ausencia de fiscalizaciones a las faenas de extracción de 
áridos, 1.5, falta de procedimientos de plan de cierre de las faenas extractivas, 1.6, 
inexistencia de procedimiento de coordinación entre Direcciones Municipales para 
asegurar el pago de derechos municipales, 1.7, ausencia de procedimiento para la 
conservación de la Zona de Interés Turístico Curacautín, 1.8, falta de procedimientos 
formalizados para informar y abstenerse ante eventuales conflictos de interés; y II, 
examen de la materia auditada, numerales 2, extracción de áridos sin autorización 
municipal, 3, intervenciones de cauce sin denuncia formal ante la Dirección General 
de Aguas, 4, falta de verificación a denuncia presentada por la Agrupación Cultural 
Huitral Mapu, 5, inmuebles sin permiso de edificación emplazados en plantas de 
extracciones de áridos, 6, ausencia de políticas, instructivos o manuales destinados a 
resolver la realización de consulta indígena respecto a aquellos proyectos de 
extracción de áridos que no se encuentran obligados de ingresar al Sistema de 
Evaluación de Impacto Ambiental, corresponde observar que todas estas situaciones 
no se encuentran alineadas con los compromisos adoptados por Chile para el 
cumplimiento de la Agenda 2030 de la Organización de las Naciones Unidas, 
aprobada mediante la resolución A/RES/70/1, de septiembre de 2015, y 
específicamente con los objetivos de desarrollo sostenible, los cuales consisten en un 
llamado universal a la adopción de medidas para poner fin a la pobreza, proteger el 
planeta y garantizar que todas las personas gocen de paz y prosperidad. 

En efecto, las acciones y omisiones de la 
Municipalidad de Curacautín, que se detallan en las anotadas objeciones no están 
acordes con objetivos de desarrollo sostenible ODS, en particular con los Nos 6, Agua 
Limpia y Saneamiento, 15, Vida de ecosistemas terrestres y 16 Paz, Justicia e 
Instituciones Sólidas. 

Asimismo, tampoco se ajustan a las metas 
específicas Nos 6.6, proteger y restablecer los ecosistemas relacionados con el agua, 
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incluidos los bosques, las montañas, los humedales, los ríos, los acuíferos y los lagos, 
junto con el No 15.5, sobre adoptar medidas urgentes y significativas para reducir la 
degradación de los hábitats naturales, detener la pérdida de la diversidad biológica y, 
para 2020, proteger las especies amenazadas y evitar su extinción, 16.6, crear a todos 
los niveles instituciones eficaces y transparentes que rindan cuentas, y 16.7, 
garantizar la adopción en todos los niveles de decisiones inclusivas, participativas y 
representativas que respondan a las necesidades. 

Lo anteriormente expuesto, se ilustra en la 
siguiente tabla: 

Tabla N° 2: Observaciones no alineadas con los ODS. 
 

Observación Meta de los ODS ODS 

I.1.1. ausencia de una ordenanza municipal sobre extracción de 
áridos, I.1.2, ausencia de procedimientos destinados a la 
fiscalización de las extracciones de áridos, I.1.3, falta de 
equipamiento técnico para validar las cantidades de áridos 
extraídas, I.1.4, ausencia de fiscalizaciones a las faenas de 
extracción de áridos, I.1.5, falta de procedimientos de plan de 
cierre de las faenas extractivas, I.1.6, inexistencia de 
procedimiento de coordinación entre Direcciones Municipales 
para asegurar el pago de derechos municipales, I.1.7, ausencia 
de procedimiento para la conservación de la Zona de Interés 
Turístico Curacautín, II.6, ausencia de políticas, instructivos o 
manuales destinados a resolver la realización de consulta 
indígena respecto a aquellos proyectos de extracción de áridos 
que no se encuentran obligados de ingresar al Sistema de 
Evaluación de Impacto Ambiental  

16.6 Crear a todos los niveles 
instituciones eficaces y 
transparentes que rindan cuentas. 

 
16. Paz, 
Justicia e 

Instituciones 
Sólidas 

 
 

16.7 Garantizar la adopción en 
todos los niveles de decisiones 
inclusivas, participativas y 
representativas que respondan a 
las necesidades. 

II.2, extracción de áridos sin autorización municipal, II.3, 
intervenciones de cauce sin denuncia formal ante la Dirección 
General de Aguas, II.4, falta de verificación a denuncia 
presentada por la Agrupación Cultural Huitral Mapu, II.5, 
inmuebles sin permiso de edificación emplazados en plantas de 
extracciones de áridos 

6.6 De aquí a 2020, proteger y 
restablecer los ecosistemas 
relacionados con el agua, incluidos 
los bosques, las montañas, los 
humedales, los ríos, los acuíferos 
y los lagos. 
 

 
6. Agua 
Limpia y 

Saneamiento 

15.5 Adoptar medidas urgentes y 
significativas para reducir la 
degradación de los hábitats 
naturales, detener la pérdida de la 
diversidad biológica y, para 2020, 
proteger las especies amenazadas 
y evitar su extinción 

 
15. Vida de 
ecosistemas 

terrestres 

Fuente: elaboración propia en base a Agenda 2030 de la Organización de las Naciones Unidas, aprobada mediante la 
resolución A/RES/70/1, de septiembre de 2015, y específicamente con los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
 

Al respecto, el municipio no se pronunció en 
su oficio de respuesta. 

Sobre la materia, atendida la mantención de 
las objeciones citadas en el cuadro anterior corresponde mantener la presente 
observación en todos sus puntos. 
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Dado lo anterior, la Municipalidad de 
Curacautín deberá adoptar las medidas correctivas que se vienen instruyendo en cada 
numeral que se mantiene y, en lo sucesivo, prevenir la reiteración de dichas 
deficiencias con la finalidad de ajustar sus procedimientos y propender al 
mejoramiento de la calidad de prestación de los servicios que se le encomendaron, 
acciones que en conjunto permitirán ceñirse a lo requerido por la mentada agenda 
nacional. 

III. EXAMEN DE CUENTAS 

8. Omisión de cobro de derechos municipales. 

Del análisis de los ingresos percibidos por el 
municipio por el concepto de extracción de áridos, se constató que dos empresas no 
han realizado la totalidad del pago asociado a los volúmenes aprobados por el 
municipio en 2018 y 2019, según consta en el oficio N° 523, de 2022, elaborado por 
la Directora de Administración y Finanzas, doña Viviana Cid Garrido, lo que importa la 
falta de ingresos por el concepto de derechos municipales por las mentadas faenas 
por un monto de 267,18 UTM, lo que equivale a $ 15.436.324, si se considera la UTM 
del mes de junio de 2022 que asciende a $ 57.775, según se detalla en la siguiente 
tabla: 

Tabla N° 3: Detalle de derechos municipales impagos. 

Decreto Nombre empresa 
Volumen 

autorizado 
Monto a pagar 

UTM 
Monto pagado 

UTM 
Monto por 
pagar UTM 

N° 17 de 
2018 

Empresa 
Constructora Rio 

Colorado 
33.664 m3 235,6 0 235,6 

N° 2.108 
de 2019 

Félix Molina 
Burgos Limitada 

15.784 m3 110,5 78,92 31,58 

    Monto adeudado 267,18 UTM 

Fuente: Elaboración propia sobre la base de los datos aportados por la entidad auditada. 

Sobre la materia, requerida la Directora de 
Administración y Finanzas, señaló por medio del oficio N° 523, de 2022, que dichas 
situaciones ocurrieron por que la Dirección de Obras Municipales no generó el giro en 
el sistema contable, lo que impidió que los titulares de las empresas figuraran como 
deudores morosos. 

Lo expuesto, no se ajusta a lo regulado en el 
artículo 27, sobre derechos relativos a la extracción de áridos, de la anotada 
Ordenanza sobre Derechos Municipales por Permisos, Concesiones y Servicios, que 
indica que el plazo de la declaración y pago de los derechos municipales serán dentro 
de los primeros cinco días hábiles del mes siguiente del decreto que autoriza los 
trabajos.  

Además, y en concordancia con lo previsto en 
el artículo 48 del decreto ley N° 3.063, de 1979, las municipalidades se encuentran en 
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el imperativo de cobrar el monto de los permisos, concesiones y servicios que 
correspondan, con los reajustes e intereses que procedan, por el tiempo durante el 
cual una persona se encuentra sin pagar oportunamente dichos estipendios, sin 
perjuicio de las acciones o excepciones que en la esfera jurisdiccional pueda hacer 
valer el interesado (aplica criterio contenido en el dictamen N° 74.127, de 2010, de 
esta Entidad de Fiscalización). 

Por otra parte, cumple hacer presente lo 
manifestado en los dictámenes Nos 30.585, de 2004, y 39.428, de 2008, ambos de 
este Organismo de Control, en el sentido que la regla general sobre cobro de deudas 
municipales es que los municipios carecen de facultades legales para condonarlas o 
rebajarlas, incluyéndose sus intereses y reajustes, sin perjuicio que, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 62 de la Ley de Rentas Municipales en relación con el artículo 
192 del Código Tributario, la autoridad municipal cuenta con atribuciones para otorgar 
facilidades de pago respecto de los impuestos, contribuciones y derechos municipales 
adeudados, a personas que acrediten su imposibilidad de pagarlos al contado. 

Luego, es del caso apuntar que las aludidas 
gestiones de cobro de deudas que procedan, deben comprender la eficiente utilización 
de recursos municipales, de manera que el agotamiento de los medios de cobranza 
no puede significar un desembolso desproporcionado de recursos (aplica criterio 
contenido en los dictámenes Nos 51.254, de 2002, 39.428, de 2008, y 12.307, de 2019, 
todos de esta Contraloría General). 

En su oficio de respuesta, la Municipalidad de 
Curacautín informa que, en el caso de la empresa Félix Molina Burgos Limitada, se 
regularizó el pagó a través de la orden de ingreso N° 166171 de 15 de junio de 2022, 
por un valor de 31,58 UTM. 

Luego, en cuanto a la empresa Constructora 
Río Colorado Limitada, indica que dicha sociedad, mediante carta ingresada el 19 de 
mayo de 2022, reconoce solamente la extracción de 8.064 m3 del total de 33.664 m3 
y solicita efectuar el pago en 8 cuotas mensuales. 

Al respecto, atendido los antecedentes 
proporcionados por el Servicio sobre la empresa Félix Molina Burgos Limitada, 
corresponde dar por subsanada la observación en ese punto. 

Por otro lado, en lo atingente a la situación de 
la empresa Constructora Río Colorado Limitada, habida consideración de que persiste 
la falta de pago por 235,6 UTM y de que el municipio no acredita haber realizado 
gestiones tendientes a corroborar la anotada diferencia entre lo autorizado y lo 
extraído, corresponde mantener la presente observación en este punto. 

En consecuencia, la Municipalidad de 
Curacautín deberá acreditar la determinación del volumen extraído por la sociedad 
Constructora Río Colorado Limitada en el marco de la autorización otorgada mediante 
el decreto N° 17, de 2018, con el objeto de recuperar los ingresos no percibidos por el 
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concepto de derechos municipales por la mentada faena, debiendo iniciar las acciones 
de cobro administrativas y judiciales pertinentes en caso de persistir la falta de pago. 
Así, las medidas adoptadas y el resultado de las mismas tendrán que ser informadas 
documentadamente a esta Contraloría Regional, en un plazo de 60 días hábiles, 
contado desde la recepción del presente informe. 

CONCLUSIONES  

Atendidas las consideraciones expuestas 
durante el desarrollo del presente trabajo y el inicio de acciones, la Municipalidad de 
Curacautín, ha aportado antecedentes que han podido salvar solo parte de las 
observaciones planteadas en el Preinforme de Auditoría N° 308, de 2022, de esta 
Contraloría Regional.  

En efecto, la observación señalada en el 
numeral 8, omisión de cobro de derechos municipales, se da por subsanada en lo que 
respecta a la empresa Félix Molina Burgos Limitada, considerando las explicaciones 
y antecedentes aportados por la entidad. 

Asimismo, la Municipalidad de Curacautín 
deberá adoptar las medidas pertinentes con el objeto de dar estricto cumplimiento a 
las normas legales y reglamentarias que la rigen, entre las cuales se estima necesario 
considerar, a lo menos, las siguientes: 

1. Sobre lo planteado en el numeral 1.1, 
ausencia de una ordenanza municipal sobre extracción de áridos (AC), la 
Municipalidad de Curacautín deberá remitir la ordenanza municipal sobre extracción 
de áridos debidamente aprobada y sociabilizada con los funcionarios del Servicio que 
participan en el proceso en cuestión, a fin de poner en marcha y verificar su 
aplicabilidad, lo que deberá ser acreditado en un plazo de 60 días hábiles, contado 
desde la recepción del presente informe. 

2. En relación con la observación 
contenida en el numeral 2, extracción de áridos sin autorización municipal (AC), la 
Municipalidad de Curacautín deberá realizar las respectivas clausuras de los pozos 
ilegales y acreditar la determinación de los volúmenes extraídos en los 13 sectores 
individualizados en los anexos Nos 2 y 3 del presente informe, con el objeto de iniciar 
las acciones de cobro administrativas y judiciales pertinentes, debiendo informar 
documentadamente a esta Contraloría Regional las medidas adoptadas, y el resultado 
de las mismas, en un plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción del 
presente informe. 

3. En atención a lo observado en el 
numeral 3, intervenciones de cauce sin denuncia formal ante la Dirección General de 
Aguas (AC), la Municipalidad de Curacautín deberá, en lo sucesivo, velar por la 
estricta observancia de la normativa aplicable a la materia, en especial al mentado 
principio de inexcusabilidad contemplado en el artículo 14 de la ley N° 19.880, y a lo 
previsto en los aludidos artículos 9° y 10 de la ley N° 18.695, en relación con el inciso 
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segundo del artículo 5° de la ley N° 18.575, sobre la obligación de las municipalidades 
de actuar dentro de los planes nacionales y regionales que regulan la respectiva 
actividad y en coordinación con los demás servicios públicos que actúen dentro del 
mismo territorio. 

4. En atención a lo observado en el 
numeral 4, falta de verificación de denuncia presentada por la Agrupación Cultural 
Huitral Mapu (AC), y habida consideración de que la faena en cuestión se encuentra 
incluida como extracción sin autorización municipal con el numeral N° 7 en los anexos 
Nos 2 y 3 del presente informe, la entidad auditada, en lo sucesivo, deberá velar por la 
estricta observancia de la normativa aplicable a la materia, en especial a lo dispuesto 
en el artículo 5°, letra c), de la citada ley N° 18.695, en cuanto a la debida 
administración de los bienes municipales y nacionales de uso público, incluido el 
subsuelo existente en la comuna -salvo que la administración de estos últimos le 
corresponda a otro organismo de la Administración del Estado-, y lo contenido en los 
dictámenes de esta Contraloría General Nos 11.674, de 2010, y 74.756, de 2012, 
referente a que las entidades edilicias tienen el deber de fiscalizar que las actividades 
extractivas no se realicen sin permiso o en contravención al ordenamiento jurídico. 

5. Ahora bien sobre el numeral 8, omisión 
de cobro de derechos municipales (AC), la Municipalidad de Curacautín deberá 
acreditar la determinación del volumen extraído por la sociedad Constructora Río 
Colorado Limitada en el marco de la autorización otorgada mediante el decreto N° 17, 
de 2018, con el objeto de recuperar los ingresos no percibidos por el concepto de 
derechos municipales por la mentada faena, debiendo iniciar las acciones de cobro 
administrativas y judiciales pertinentes en caso de persistir la falta de pago. Así, las 
medidas adoptadas y el resultado de las mismas tendrán que ser informadas 
documentadamente a esta Contraloría Regional, en un plazo de 60 días hábiles, 
contado desde la recepción del presente informe. 

6. En cuanto a lo expuesto en los 
numerales 1.2, ausencia de procedimientos destinados a la fiscalización de las 
extracciones de áridos (C), y 1.4, ausencia de fiscalizaciones a las faenas de 
extracción de áridos (C), la Municipalidad de Curacautín deberá elaborar y sancionar 
mediante acto administrativo, un mecanismo efectivo de fiscalización que asegure la 
ejecución periódica de inspecciones a las faenas de extracción de áridos en el río 
Cautín, sus riberas y terrenos colindantes, debiendo aplicarlo y ejecutarlo por las 
unidades pertinentes una vez aprobado, lo que tendrá que ser remitido a esta 
Contraloría Regional en el plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción del 
presente informe, a fin de evaluar su efectividad. 

7. Luego, respecto a lo objetado en el 
numeral 1.5, falta de procedimientos de plan de cierre de las faenas extractivas (C), 
el municipio deberá elaborar y sancionar mediante acto administrativo, un 
procedimiento formal que regule el cierre y posterior abandono de las extracciones de 
áridos una vez que caduca el periodo del otorgamiento, debiendo aplicarlo y ejecutarlo 
por las unidades pertinentes una vez aprobado, lo que tendrá que ser remitido a esta 
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Contraloría Regional en el plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción del 
presente informe, a fin de evaluar su efectividad. 

8. Sobre lo observado en el numeral 1.3, 
falta de equipamiento técnico para validar las cantidades de áridos extraídas (C), la 
entidad auditada deberá, en observancia al cuidado y buen uso de los recursos 
públicos, ponderar la adquisición de equipamiento técnico que le permita llevar a cabo 
de forma óptima sus funciones fiscalizadoras en terreno, acciones que deberán ser 
acreditadas ante este Organismo de Control para su verificación y evaluación, 
acompañando los debidos antecedentes de respaldo, en un plazo de 60 días hábiles, 
contado desde la fecha de recepción del presente informe. 

9. En relación con lo dispuesto en el 
numeral 1.6, inexistencia de procedimiento de coordinación entre Direcciones 
Municipales para asegurar el pago de derechos municipales (C), la Municipalidad de 
Curacautín deberá elaborar y sancionar mediante acto administrativo, un 
procedimiento efectivo en materia de cobro de derechos municipales por concepto de 
extracción de áridos que asegura la debida coordinación entre las Direcciones de 
Obras Municipales y la de Administración y Finanzas a fin de detectar eventuales 
incumplimientos de los pagos por parte de las empresas autorizadas en la comuna, 
debiendo aplicarlo y ejecutarlo por las referidas unidad una vez aprobado, lo que 
tendrá que ser remitido a esta Contraloría Regional en el plazo de 60 días hábiles, 
contado desde la recepción del presente informe, a fin de evaluar su efectividad. 

10. En lo señalado en el numeral 1.7, 
ausencia de procedimiento para la conservación de la Zona de Interés Turístico 
Curacautín (C), la entidad auditada deberá elaborar y formalizar mediante el 
respectivo acto administrativo, un procedimiento formal que le permita asegurar 
razonablemente que los proyectos de extracción de áridos se ejecuten en observancia 
con la conservación de la Zona de Interés Turístico Curacautín, remitiendo dicha 
documentación a esta Contraloría Regional en el plazo de 60 días hábiles, contado 
desde la recepción del presente informe, a fin de evaluar su efectividad. 

11. En cuanto a lo expuesto en el numeral 
5, inmuebles sin permiso de edificación emplazados en plantas de extracciones de 
áridos (C), la Municipalidad de Curacautín deberá continuar con el proceso de 
regularización de cada uno de los edificios señalados en el anexo N° 6 del presente 
informe, el que tendrá que considerar, a lo menos, la aplicación de las disposiciones 
contenidas en el artículo 20 de la LGUC, en cuanto a la denuncia ante el respectivo 
Juzgado de Policía Local, además del deber que le asiste sobre la disposición de 
inhabilidad de la edificaciones irregulares analizadas, sin perjuicio de ponderar si 
correspondiere la solicitud de demolición de las mismas, de acuerdo a los artículos 
145 y 148 del mismo cuerpo legal, debiendo informar documentadamente a este 
Órgano Fiscalizador las acciones realizadas y el resultado de las mismas, en un plazo 
de 60 días hábiles, contado desde la fecha de recepción del presente informe, 
instancia en la que se evaluará la eficacia de las medidas instauradas. 
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12. Acerca de lo planteado en el numeral 
1.8, falta de procedimientos formalizados para informar y abstenerse ante eventuales 
conflictos de interés (MC), la Municipalidad de Curacautín deberá sociabilizar con los 
funcionarios municipales el procedimiento denominado “Protocolo sobre conflictos de 
intereses áreas municipal, salud y educación”, aprobado por medio del decreto exento 
N° 1.515, de 23 de junio de 2022, lo que tendrá que ser informado a esta Contraloría 
Regional, junto con los antecedentes que acrediten su proceder, en el plazo de 60 
días hábiles, contado desde la recepción del presente informe, a fin de evaluar la 
efectividad de dichas acciones. 

13. En lo que concierne a lo anotado en el 
numeral 7, sobre la observancia de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (MC), la 
entidad auditada deberá adoptar las medidas correctivas que se vienen instruyendo 
en cada numeral y, en lo sucesivo, prevenir la reiteración de dichas deficiencias con 
la finalidad de ajustar sus procedimientos y propender al mejoramiento de la calidad 
de prestación de los servicios que se le encomendaron, acciones que en conjunto 
permitirán ceñirse a lo requerido por la mentada agenda nacional. 

14. Acerca de lo planteado en el numeral 
6, ausencia de políticas, instructivos o manuales destinados a resolver la realización 
de consulta indígena respecto a aquellos proyectos de extracción de áridos que no se 
encuentran obligados de ingresar al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental 
(LC), se recomienda a la Municipalidad de Curacautín, en lo sucesivo, ponderar la 
aplicación del decreto N° 66, de 2013 en la evaluación de solicitudes de extracción de 
áridos que no contemplen el procedimiento de consulta indígena, cuando así fuere 
pertinente. 

Finalmente, para aquellas observaciones que 
se mantienen, que fueron catalogadas como AC y/o C, identificadas en el “Informe de 
Estado de Observaciones”, de acuerdo al formato adjunto en el Anexo N° 7, las 
medidas que al efecto implemente el servicio, deberán acreditarse y documentarse en 
el Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, que esta Entidad de Control puso a 
disposición de las entidades públicas, según lo dispuesto en el oficio N° 14.100, de 6 
de junio de 2018, de este origen en un plazo de 60 días hábiles, contado desde la 
recepción del presente informe. 

Respecto de aquella observación que se 
mantiene y que fue categorizada como MC en el citado “Informe de Estado de 
Observaciones”, el cumplimiento de la acción correctiva requerida deberá ser 
informado por las unidades responsables al Encargado de Control/Auditor, a través 
del Sistema de Seguimiento y Apoyo al Cumplimiento CGR, en el plazo de 60 días 
hábiles, quien a su vez deberá acreditar y validar en los siguientes 30 días hábiles la 
información cargada en la ya mencionada plataforma, de conformidad a lo establecido 
en el aludido oficio N° 14.100, de 2018. 

Remítase el presente informe al Alcalde, 
Secretario Municipal y Directora de Control Interno, todos de la Municipalidad de 
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Curacautín, y al Director Regional de la Dirección General de Aguas, Región de La 
Araucanía. 

Asimismo, para su conocimiento fines 
consiguientes, se remite el presente informe final de auditoría al Ministerio Público, 
Secretaria Regional Ministerial de Medio Ambiente, Región de La Araucanía, Director 
de la Dirección Regional del Servicio Nacional de Turismo de La Araucanía, al Director 
de la Dirección de Obras Hidráulicas de la Región de La Araucanía, a la Directora de 
la Dirección Regional del Servicio Agrícola y Ganadero de La Araucanía, a la Directora 
Regional del Servicio de Evaluación Ambiental de La Araucanía, y al Secretario 
Regional Ministerial de Desarrollo Social de La Araucanía.  

Saluda atentamente a Ud., 

 

Firmado electrónicamente por:

Nombre: CARLOS BILBAO FUENTES

Cargo: Jefe de Unidad de Control Externo

Fecha: 14/07/2022
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ANEXO N° 1: Muestra y universo de decretos de extracción de áridos autorizados por la Municipalidad de Curacautín. 

Decreto Vistos Información Derechos 

ID Año 
N° 

decreto 
fecha Caduca Fecha Ingreso Ord DOH Nombre Empresa Rut Empresa Volumen m3 

Tipo 
Extracción 

Lugar Monto UTM 

1 2018 17 05-01-2018 31-05-2018 18-07-2017 2008 
Empresa Constructora 

Rio Colorado 
76.202.064-5 33.664 m3 Río 

Rio Blanco sector 
Hueñivales 

235,64 

2 2019 803 17-05-2019 31-05-2019 12-03-2019 691 
Félix Molina Burgos 

Limitada 
14.481.355-3 15.784 m3 Rio 

Rio Blanco sector 
Hueñivales 

110,48 

3 2020 1308 10-11-2020 31-05-2021 10-11-2020 1497 Valko S.A. 83.145.600-0 44.883 m3 Rio Rio Vergara 314,18 

4 2019 2108 17-10-2019 31-05-2020 09-10-2019 1865 
Félix Molina Burgos 

Limitada 
14.481.355-3 15.784 m3 Rio 

Rio Blanco Sur Cañón 
del Blanco 

110,48 

5 2017 2497 20-12-2017 31-05-2017 27-07-2017 2096 
Constructora El 
Bosque Ltda. 

76.019.383-6 29.996 m3 Rio 
Rio Blanco Sur Sector 

Blanco Sur 
209,97 

        Total 140.111 m3  Total 980,75 

Fuente: Elaboración propia, en base a los antecedentes proporcionados por el Municipio de Curacautín. 
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ANEXO N° 2: Partidas adicionales: Extracciones de áridos sin autorización municipal. 

 
Fuente: elaborado por el equipo de auditoría en base a las inspecciones realizadas en terreno.

N° ID 
Coordenada 

Este 
Coordenada  

Norte 
Sector Rol SII Superficie Observación 

N° Imágenes anexo 
N° 3 

1 IR-1 -38.492608° -71.873991° Sector Hijuela Rampawen 208-512 8.010 m2 Extracción desde Río Cautín sin permisos 1 y 2 

2 IR-7 -38.522937° -71.832675° Sector Cañón del Blanco 208-568 47.174 m2 Extracción desde Río Blanco sin permisos 3 y 4 

3 IR-8 -38.539067° -71.756249° Sector Hueñivales S/R 1.781 m2 Extracción desde Río Blanco sin permisos 5 y 6 

4 IR-10 -38.577487° -71.781377° Sector cañón del Blanco S/R 10.228 m2 
Pozos Lastreros Sin Permiso ni concesión 

otorgada entre 2017 y 2021 
7 y 8 

5 IR-11 -38.542148° -71.790940° Sector Hueñivales 208-32 16.060 m2 Extracción desde Río Cautín sin permisos 9 y 10 

6 IR-12 -38.424754° -72.022646° Sector Rariruca 2351-524 24.771 m2 
Pozo Lastrero Sin Permiso ni concesión 

otorgada entre 2017 y 2022 
11 y 12 

7 IR-13 -38.455485° -71.830203° Sector Rio Negro Lote 2 202-195 18.218 m2 
Pozos Lastreros Sin Permiso ni concesión 

otorgada entre 2017 y 2021 
13 y 14 

8 IR-13 -38.455485° -71.830203° Sector Rio Negro Lote 3 202-195 45.122 m2 
Pozos Lastreros Sin Permiso ni concesión 

otorgada entre 2017 y 2021 
15 y 16 

9 IR-14 -38.433593° -71.999856° Sector Fundo Santa Ema 303-2 10.838 m2 
Pozo Lastrero Sin Permiso ni concesión 

otorgada entre 2017 y 2024 
17 y 18 

10 IR-15 -38.434512° -72.002698° Sector Fundo Santa Ema 303-2 16.279 m2 
Pozo Lastrero Sin Permiso ni concesión 

otorgada entre 2017 y 2023 
19 y 20 

11 IR-16 -38.465107° -71.952417° Parcela 6 Flor del Valle 202-69 1.809 m2 Extracción desde Río Cautín sin permisos 21 y 22 

12 IR-18 -38.459068° -71.862606° Sector Trahuilco 202-224 1.155 m2 Extracción desde Río Blanco sin permisos 23 y 24 

13 IR-20 -38.418986° -72.060302° Fundo Copin 303-19 6.182 m2 
Pozo Lastrero Sin Permiso ni concesión 

otorgada entre 2017 y 2021 
25 y 26 

     Total 207.627 m2   
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ANEXO N° 3: Extracciones de áridos sin autorización municipal. 

  

 

 

 

Imagen N° 1  Imagen N° 2 

Fecha captura 18 de marzo de 2018  Fecha captura 25 de enero de 2022 

Ubicación -38.492608°, -71.873991°  Ubicación -38.492608°, -71.873991° 

Contenido 
Extracción no autorizada No 1 del 
anexo N° 2, de 8.010 m2 de 
superficie. 

 Contenido 
Extracción no autorizada No 1 del 
anexo N° 2, de 8.010 m2 de 
superficie. 

   

 

 

 
Imagen N° 3  Imagen N° 4 

Fecha captura 18 de marzo de 2020  Fecha captura 25 de enero de 2022 

Ubicación -38.522937°, -71.832675°  Ubicación -38.522937°, -71.832675° 

Contenido 

Extracción no autorizada, N° 2 
del anexo N° 2, de 47.174 m2 de 
superficie.  Empresa no presenta 
solicitud de extracción en el 
periodo 2020-2021. 

 Contenido 

Extracción no autorizada N° 2 del 
anexo N° 2, de 47.174 m2 de 
superficie. Empresa no presenta 
solicitud de extracción en el 
periodo 2020-2021. 
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Imagen N° 5  Imagen N° 6 

Fecha captura 1 de abril de 2018  Fecha captura 25 de enero de 2022 

Ubicación -38.539067°, -71.756249°  Ubicación -38.539067°, -71.756249° 

Contenido 
Extracción no autorizada N° 3 del 
anexo N° 2, de 1.781 m2 de 
superficie. 

 Contenido 
Extracción no autorizada N° 3 del 
anexo N° 2, de 1.781 m2 de 
superficie. 

   

 

 

 

Imagen N° 7  Imagen N° 8 

Fecha captura 6 de marzo de 2016  Fecha captura 25 de enero de 2022 

Ubicación -38.577487°, -71.781377°  Ubicación -38.577487°. -71.781377° 

Contenido 
Extracción no autorizada N° 4 del 
anexo N° 2, de 10.228 m2 de 
superficie. 

 Contenido 
Extracción no autorizada N° 4 del 
anexo N° 2, de 10.228 m2 de 
superficie. 
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Imagen N° 9  Imagen N° 10 

Fecha captura 2 de enero de 2014  Fecha captura 25 de enero de 2022 

Ubicación -38.542148°, -71.790940°  Ubicación -38.542148°, -71.790940° 

Contenido 
Extracción no autorizada N° 5 del 
anexo N° 2, de 16.060 m2 de 
superficie. 

 Contenido 
Extracción no autorizada N° 5 del 
anexo N° 2, de 16.060 m2 de 
superficie. 

   

 

 

 

Imagen N° 11  Imagen N° 12 

Fecha captura 12 de enero de 2014  Fecha captura 4 de marzo de 2022 

Ubicación -38.424754°, -72.022646°  Ubicación -38.424754°, -72.022646° 

Contenido 
Extracción no autorizada N° 6 del 
anexo N° 2, de 24.771 m2 de 
superficie. 

 Contenido 
Extracción no autorizada N° 6 del 
anexo N° 2, de 24.771 m2 de 
superficie. 
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Imagen N° 13  Imagen N° 14 

Fecha captura 29 de diciembre de 2018  Fecha captura 25 de enero de 2022 

Ubicación -38.455485°, -71.830203°  Ubicación -38.455485°, -71.830203° 

Contenido 
Extracción no autorizada N° 7 del 
anexo N° 2, de 18.218 m2 de 
superficie. 

 Contenido 
Extracción no autorizada N° 7 del 
anexo N° 2, de 18.218 m2 de 
superficie. 

 

 

 

Imagen N° 15  Imagen N° 16 

Fecha captura 1 de marzo de 2016  Fecha captura 3 de abril de 2022 

Ubicación -38.455485°, -71.830203°  Ubicación -38.455485°, -71.830203° 

Contenido 
Extracción no autorizada N°8 del 
anexo N° 2, de 45.122 m2 de 
superficie. 

 Contenido 
Extracción no autorizada N°8 del 
anexo N° 2, de 45.122 m2 de 
superficie. 
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Imagen N° 17  Imagen N° 18 

Fecha captura 3 de junio de 2016  Fecha captura 3 de abril de 2022 

Ubicación -38.433593°, -71.999856°  Ubicación -38.433593°, -71.999856° 

Contenido 
Extracción no autorizada N° 9 del 
anexo N° 2, de 10.838 m2 de 
superficie. 

 Conteido 
Extracción no autorizada N° 9 del 
anexo N° 2, de 10.838 m2 de 
superficie. 

 

 

 

Imagen N° 19  Imagen N° 20 

Fecha captura 3 de junio de 2016  Fecha captura 25 de enero de 2022 

Ubicación -38.434512°, -72.002698°  Ubicación -38.434512° -72.002698° 

Contenido 
Extracción no autorizada N°10 
del anexo N° 2, de 16.279 m2 de 
superficie. 

 Contenido 
Extracción no autorizada N°10 
del anexo N° 2, de 16.279 m2 de 
superficie. 
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Imagen N° 21  Imagen N° 22 

Fecha captura 7 de noviembre de 2017  Fecha captura 25 de enero de 2022 

Ubicación -38.465107°, -71.952417°  Ubicación -38.465107°, -71.952417° 

Contenido 
Extracción no autorizada N° 11 
del anexo N° 2, de 1.809 m2 de 
superficie. 

 Contenido 
Extracción no autorizada N° 11 
del anexo N° 2, de 1.809 m2 de 
superficie. 

 

 

 

Imagen N° 23  Imagen N° 24 

Fecha captura 14 de diciembre de 2018  Fecha captura 25 de enero de 2022 

Ubicación -38.459068°, -71.862606°  Ubicación -38.459068°, -71.862606° 

Contenido 
Extracción no autorizada N°12 
del anexo N° 2, de 1.155 m2 de 
superficie. 

 Contenido 
Extracción no autorizada N°12 
del anexo N° 2, de 1.155 m2 de 
superficie. 
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Imagen N° 25  Imagen N° 26 

Fecha captura 9 de marzo de 2018  Fecha captura 4 de marzo de 2022 

Ubicación -38.418986°, -72.060302°  Ubicación -38.418986°, -72.060302° 

Contenido 
Extracción no autorizada N°12 
del anexo N° 2, de 6.182 m2 de 
superficie. 

 Contenido 
Extracción no autorizada N°12 
del anexo N° 2, de 6.182 m2 de 
superficie. 
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ANEXO N° 4: Intervención de Cauce Río Blanco Sur. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente:  Elaboración propia en base a imágenes satelitales Google Earth Pro.  

 

 

 

Imagen Satelital – Año 2013  

 

 

Imagen Satelital – Año 2021  Superposición de Cauce año 2013 (Color verde) y ocupación Irregular (Color Rojo) 

  Coordenadas de Ubicación:  -38.546427°,-71.721014° 
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ANEXO N° 5: Intervención de Cauce Estero el Claro. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
Fuente:  Elaboración propia en base a imágenes satelitales Google Earth Pro. 

 

 

 

Registro Fotográfico  

 

 

Registro Fotográfico  Zona intervenida irregularmente (Color Rojo) 

  Coordenadas de Ubicación:  -38.484260°, -71.577736° 
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ANEXO N° 6: Inmuebles sin permiso de edificación. 

Fuente:  Elaboración propia en base a los antecedentes proporcionados por la Dirección de Obras de 
Curacautín y las imágenes satelitales de Google Earth. 

  

Propietario Félix Molina Burgos Propietario 
María Navarrete 
Sandoval 

Rut 14.481.335-3 Rut 7.180.774-6 

Rol SII 208-586 Rol SII 208-361 

Permiso de Edificación Sin Antecedentes Permiso de Edificación Sin Antecedentes 

Recepción Municipal Sin Antecedentes Recepción Municipal Sin Antecedentes 
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ANEXO N° 7: Estado de Observaciones de Informe Final N° 308, de 2022, Municipalidad de Curacautín. 

A) OBSERVACIONES QUE VAN A SEGUIMIENTO POR PARTE DE LA CONTRALORÍA GENERAL. 

Nº DE OBSERVACIÓN 

Y EL ACÁPITE 

MATERIA DE LA 

OBSERVACIÓN 

NIVEL DE 

COMPLEJIDAD 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA OBSERVACIÓN O 

VERIFICAR MEDIDAS ADOPTADAS 

MEDIDA 

IMPLEMENTADA Y SU 

DOCUMENTACIÓN DE 

RESPALDO 

FOLIO O 

NUMERACIÓN 

DOCUMENTO DE 

RESPALDO 

OBSERVACIONES 

Y/O COMENTARIOS 

DEL SERVICIO 

Numeral 1.1, del 

Acápite I, “Aspectos del 

Control Interno”. 

Ausencia de una 
ordenanza municipal 
sobre extracción de 

áridos. 

AC: Altamente 

Compleja 

La Municipalidad de Curacautín deberá remitir la ordenanza municipal 
sobre extracción de áridos debidamente aprobada y sociabilizada con 
los funcionarios del Servicio que participan en el proceso en cuestión, a 
fin de poner en marcha y verificar su aplicabilidad, lo que deberá ser 
acreditado en un plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción 
del presente informe. 

   

Numeral 1.2, del 

Acápite I, “Aspectos del 

Control Interno”. 

Ausencia de 
procedimientos 
destinados a la 

fiscalización de las 
extracciones de 

áridos. 

C: Compleja La Municipalidad de Curacautín deberá elaborar y sancionar mediante 
acto administrativo, un mecanismo efectivo de fiscalización que asegure 
la ejecución periódica de inspecciones a las faenas de extracción de 
áridos en el río Cautín, sus riberas y terrenos colindantes, debiendo 
aplicarlo y ejecutarlo por las unidades pertinentes una vez aprobado, lo 
que tendrá que ser remitido a esta Contraloría Regional en el plazo de 
60 días hábiles, contado desde la recepción del presente informe, a fin 
de evaluar su efectividad. 

   

Numeral 1.4, del 

Acápite I, “Aspectos del 

Control Interno”. 

Ausencia de 
fiscalizaciones a las 
faenas de extracción 

de áridos. 

C: Compleja    

Numeral 1.5, del 

Acápite I, “Aspectos del 

Control Interno”. 

Falta de 
procedimientos de 

plan de cierre de las 
faenas extractivas. 

C: Compleja 

La Municipalidad deberá elaborar y sancionar mediante acto 
administrativo, un procedimiento formal que regule el cierre y posterior 
abandono de las extracciones de áridos una vez que caduca el periodo 
del otorgamiento, debiendo aplicarlo y ejecutarlo por las unidades 
pertinentes una vez aprobado, lo que tendrá que ser remitido a esta 
Contraloría Regional en el plazo de 60 días hábiles, contado desde la 
recepción del presente informe, a fin de evaluar su efectividad. 

   

Numeral 1.3, del 

Acápite I, “Aspectos del 

Control Interno”. 

Falta de 
equipamiento técnico 

para validar las 

C: Compleja 
La entidad auditada deberá, en observancia al cuidado y buen uso de 
los recursos públicos, ponderar la adquisición de equipamiento técnico 
que le permita llevar a cabo de forma óptima sus funciones fiscalizadoras 
en terreno, acciones que deberán ser acreditadas ante este Organismo 
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Nº DE OBSERVACIÓN 

Y EL ACÁPITE 

MATERIA DE LA 

OBSERVACIÓN 

NIVEL DE 

COMPLEJIDAD 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA OBSERVACIÓN O 

VERIFICAR MEDIDAS ADOPTADAS 

MEDIDA 

IMPLEMENTADA Y SU 

DOCUMENTACIÓN DE 

RESPALDO 

FOLIO O 

NUMERACIÓN 

DOCUMENTO DE 

RESPALDO 

OBSERVACIONES 

Y/O COMENTARIOS 

DEL SERVICIO 

cantidades de áridos 
extraídas. 

de Control para su verificación y evaluación, acompañando los debidos 
antecedentes de respaldo, en un plazo de 60 días hábiles, contado 
desde la fecha de recepción del presente informe. 

Numeral 1.6, del 

Acápite I, “Aspectos del 

Control Interno”. 

Inexistencia de 
procedimiento de 
coordinación entre 

Direcciones 
Municipales para 

asegurar el pago de 
derechos 

municipales. 

C: Compleja 

La Municipalidad de Curacautín deberá elaborar y sancionar mediante 
acto administrativo, un procedimiento efectivo en materia de cobro de 
derechos municipales por concepto de extracción de áridos que asegura 
la debida coordinación entre las Direcciones de Obras Municipales y la 
de Administración y Finanzas a fin de detectar eventuales 
incumplimientos de los pagos por parte de las empresas autorizadas en 
la comuna, debiendo aplicarlo y ejecutarlo por las referidas unidad una 
vez aprobado, lo que tendrá que ser remitido a esta Contraloría Regional 
en el plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción del presente 
informe, a fin de evaluar su efectividad. 

   

Numeral 1.7, del 

Acápite I, “Aspectos del 

Control Interno”. 

Ausencia de 
procedimiento para la 

conservación de la 
Zona de Interés 

Turístico Curacautín. 

C: Compleja 

La entidad auditada deberá elaborar y formalizar mediante el respectivo 
acto administrativo, un procedimiento formal que le permita asegurar 
razonablemente que los proyectos de extracción de áridos se ejecuten 
en observancia con la conservación de la Zona de Interés Turístico 
Curacautín, remitiendo dicha documentación a esta Contraloría Regional 
en el plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción del presente 
informe, a fin de evaluar su efectividad. 

   

Numeral 2, del Acápite 

II, “Examen de la 

materia auditada”. 

Extracción de áridos 
sin autorización 

municipal. 

AC: Altamente 

Compleja 

La Municipalidad de Curacautín deberá realizar las respectivas 
clausuras de los pozos ilegales y acreditar la determinación de los 
volúmenes extraídos en los 13 sectores individualizados en los anexos 
Nos 2 y 3 del presente informe, con el objeto de iniciar las acciones de 
cobro administrativas y judiciales pertinentes, debiendo informar 
documentadamente a esta Contraloría Regional las medidas adoptadas, 
y el resultado de las mismas, en un plazo de 60 días hábiles, contado 
desde la recepción del presente informe. 
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Nº DE OBSERVACIÓN 

Y EL ACÁPITE 

MATERIA DE LA 

OBSERVACIÓN 

NIVEL DE 

COMPLEJIDAD 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA OBSERVACIÓN O 

VERIFICAR MEDIDAS ADOPTADAS 

MEDIDA 

IMPLEMENTADA Y SU 

DOCUMENTACIÓN DE 

RESPALDO 

FOLIO O 

NUMERACIÓN 

DOCUMENTO DE 

RESPALDO 

OBSERVACIONES 

Y/O COMENTARIOS 

DEL SERVICIO 

Numeral 5, del Acápite 

II, “Examen de la 

materia auditada”. 

Inmuebles sin 
permiso de 
edificación 

emplazados en 
plantas de 

extracciones de 
áridos. 

C: Compleja 

La Municipalidad de Curacautín deberá continuar con el proceso de 
regularización de cada uno de los edificios señalados en el anexo N° 6 
del presente informe, el que tendrá que considerar, a lo menos, la 
aplicación de las disposiciones contenidas en el artículo 20 de la LGUC, 
en cuanto a la denuncia ante el respectivo Juzgado de Policía Local, 
además del deber que le asiste sobre la disposición de inhabilidad de la 
edificaciones irregulares analizadas, sin perjuicio de ponderar si 
correspondiere la solicitud de demolición de las mismas, de acuerdo a 
los artículos 145 y 148 del mismo cuerpo legal, debiendo informar 
documentadamente a este Órgano Fiscalizador las acciones realizadas 
y el resultado de las mismas, en un plazo de 60 días hábiles, contado 
desde la fecha de recepción del presente informe, instancia en la que se 
evaluará la eficacia de las medidas instauradas. 

   

Numeral 8, del Acápite 

III, “Examen de 

Cuentas”. 

Omisión de cobro de 
derechos 

municipales. 

AC: Altamente 

Compleja 

La Municipalidad de Curacautín deberá acreditar la determinación del 
volumen extraído por la sociedad Constructora Río Colorado Limitada en 
el marco de la autorización otorgada mediante el decreto N° 17, de 2018, 
con el objeto de recuperar los ingresos no percibidos por el concepto de 
derechos municipales por la mentada faena, debiendo iniciar las 
acciones de cobro administrativas y judiciales pertinentes en caso de 
persistir la falta de pago. Así, las medidas adoptadas y el resultado de 
las mismas tendrán que ser informadas documentadamente a esta 
Contraloría Regional, en un plazo de 60 días hábiles, contado desde la 
recepción del presente informe. 
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B) OBSERVACIONES QUE SERÁN VALIDADAS POR EL ENCARGADO DE CONTROL INTERNO DE LA ENTIDAD. 

Nº DE OBSERVACIÓN Y EL 

ACÁPITE 
MATERIA DE LA OBSERVACIÓN 

NIVEL DE 

COMPLEJIDAD  
REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR LA OBSERVACIÓN  

Numeral 1.8, del Acápite I, 

“Aspectos del Control Interno”. 

Falta de procedimientos 

formalizados para informar y 

abstenerse ante eventuales 

conflictos de interés. 

MC: Medianamente 

Compleja 

Municipalidad de Curacautín deberá sociabilizar con los funcionarios municipales el procedimiento denominado 
“Protocolo sobre conflictos de intereses áreas municipal, salud y educación”, aprobado por medio del decreto exento 
N° 1.515, de 23 de junio de 2022, lo que tendrá que ser informado a esta Contraloría Regional, junto con los 
antecedentes que acrediten su proceder, en el plazo de 60 días hábiles, contado desde la recepción del presente 
informe, a fin de evaluar la efectividad de dichas acciones. 
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